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I. Ant es.

1.   , presentó demanda et 06 de
diciembre del 2019, [a cuaI fue admitida et 13 de diciembre deI
2019. A [a parte actora no [e fue concedida [a suspensión det acto
i m pug nado.

Seña[ó como autoridades demandadas a:

a) Titutar de ta Secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Morelos.

b) Titutar de [a Secretaría de Hacienda del poder

Ejecutivo del Estado de Morelos.l

Como actos impugnados:

l. Det Titular de [a Seiretaiía de Movitidad y
Transporte, los oficios  
de 28 de enero de ZO19 y  

 de 04 de abril de 2019, qt Secretario de
Movilidad y Transporte del Estado.

ll. De[ Titular de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte, [a omisión de renovar e[ permiso para
prestar eI servicio de transporte púbtico de
pasajeros sin contar con un título de concesión y
ta omisión de abrir e[ proceso de otorgamiento
de concesiones, manteniéndome en una
condición de precariedad e incertidumbre en mi
oficio c.emo t¡ansportista en e[ Estado.

lll. De[ Titular de [a Secretaría de Hacienda, la
omisión de recibil e[ pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar
e[ servicio de transporte púbtico de pasajeros.

lV. De ambas autoridades, demando e[ Acuerdo por
e[ cual se dejan sin efectos díversos recibos de

'ì,..

2

1 Denominación correcta.



TJA
EXPEDIENTE r J A/ 1 aS /391 / ZO1 9

pago expedidos por concepto de expedición de

perm¡so provisional para circular sin placas y

engornado, para e[ servicio púbtico a que se

refiere e[ inciso H) de [a fracción lll det artícu[o 84

de [a Ley General de Hacienda det Estado de

' Moretos, publicado en el Periódico Oficia[ "Tierra

y Libertad'r e[ 20 de noviembre de 2019, porque

pretenden usurpar una función materiatmente

legislativa, a efecto de ponerme mayores

obstácutos para e[ ejercicio de mi derecho a

renovar e[ permiso que en una oportunidad me

' olorgé [a autoridad.

Como pretensión:,,.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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A. *La n-ulidad de las omisiones precisadas para el

., efeçlo gue,tas autoridades demandadas reciban

e[-pago.y rne expidan [a renovación del permiso

para prestar e[ servicio de transporte púbtico de

pasajero_1,,_ .tí como para que se inicie et

procedimiento para e[ otorgamiento de

coniesiones que 
- me permita regutarizar mi

-condición como transportista en e[ Estado.

2. Las autoridades demandadas contestaron la demanda

entablada en su contra.

3. La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, ni ejerció su derecho de ampliar su demanda.

4. Et juicio de nu[idad se tl,evó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo de fecha 24 de agosto de2O2O, se proveyó en relación a

las pruebas de las partes. La audiencia de Ley se [[evó a cabo el

día 30 de octubre de 2020, en [a que se desahogaron las pruebas

y ategatos; así m.ismo, se declaró cenada [a instrucción y quedó

eI expediente en estado- de""resolución.

ll

cas.II

3
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Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocdr y'fattar ta presente
controversia en términos de [o dispue5to ,pot "[os artículos 1 16
fracción V, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución .poTítica det Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,'4 fracción ilr, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, pubticada en eL periódico

oficiat "Tierra y Libertad" número 5514, e[ día 19 de jutio de
2017;1,3,7,85, 86, 89 y demás relativos y apticables de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada en el
Periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 5514, e[ día 19 de
jutio de 2017; porque los actos impugnados son administrativos;
se los atribuye a autor.idades que pertenecen a [a administración
púbtica del estado de Moretos; quienes están ubicadas en e[
territorio donde ejerce su jurisdicción este-Tribuna[.

Precisión v exist ncia de actos':ímp uqnados.

6. Previo a abordar [o retativo a ta terteza de [os actos
impugnados, resutta necesario precisâr cuátes son estos, en
términos de [o dispuesto por los artícutos 42 fracción lv y 86
fracción I de tã Ley dê Justicia Administrativa det Estado de
Morelos; debiendo señalarse que para tates efectos se analiza e
interpreta en su integridad ta demanda de nutidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se lragan sobre su
itegatidad3; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a
su demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna [a parte actora.

Prime cto rmpuq nado.

7. La parte actora señató com'o primer acto impugnado et
señatado en eI párrafo 1. 1., que consiste en:

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciatde [a FederacÍón y su Gaceta, Novena Época, Tomo Xl, abrit de 2000.
Pág- 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900159. DEMANDA DE AMpARo. DEBE SER TNTERPRETADA
EN SIJ INTEGRIDAD.
3 lnstancia: segunda sata' Fuente: Semanario ludjcial Fç lafederación,.¡sþpti¡a-Época. Volumen 18 Tercera parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. Acro nEcLn¡l"dooì su exlsrË¡liinioeae.EXAMINARSE stN ToMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN 5U ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD.o Novena Época. Registro: 17B475.lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. xxl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: xvll.2o.c.T. J/G. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

4
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l:. DelTitular.d,ela Secretaría de Movitidad y Transporte,

los oficios  de 28 de enero

de 2019 y   de 04 de abril de

2019; e[ Secretario de Movitidad y Transporte det

Estado.

8. Sin embaigo,,de [avalor:ación que se realiza en términos del

artículo 490; det Código¡de Procesal Civil para e[ Estado Libre y

Soberano, de,Moretés¡;a [a instrumentaI de actuaciones, se

encuentra ,determrÍnado que e[ primer acto impugnado que

atribuye a[,Titu[ar de [a Secretaría de:Movilidad y Transporte del

Estado de Mo,r.é[oS,ês: , , i- i; :

t/

l. E[ oficio número det 28 de

enero de 2019, emitido por e[ Secretario de Movitidad y

Transporte det Estado 'de Morelot que puede ser

consultado en las páginas i 1 1 y 112 det proceso.s

ll. ,EI oficio,nl¡mer:o  det 04 de

abril de-2019,,'emitido por e[ Secretario de Movitidad y

Transporte det Estado de Moretog que puede ser

consultado en la pág:ina 1 13 det proceso.o No pasa

desapercibido que [a parte actora seña[ó como segundo

oficio impughado e[ número   det

04 de abrit ¿e ZOl9, [o que este Pteno considera que es

so[O un error mecanográfico, ya que esta imprecisión en el

señalamiento.de[ número de oficio, no es obstáculo para

:determinàr:'[a 'existencia de aquét, que se encuentra

¿éb¡damente identifiçado; además, en et apartado de

rallones de, impqgnación, ' manifiãttg motivos de

inconform[dad ç¡,re[ación a ese oficio.

9. Se determina'que e[ primer acto impugnado que atribuye

at Titutai de ta Secretäría de Movitidád y Transporte del Estado

de Morelos eS:' 
'' 

'

l. Los oficios números   del 28

de enero de 2019¡ y    det 04 de

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE I¡ORELOS
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5 Documental que haee prueba ptena de._conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de La Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, en retación con e[ artícu[o 491 det Código ProcesatCiviI para e[ Estado Libre

y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a ta Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos del artÍcuto 60 de [a Ley de Ìa materia.
6 lb¡dem.

5



EXF EDIENTE T JA/ 1aSl391 /2019

abril de 2019, emitidos por e[ Secretario de Movitidad y
Transpofte del Estado de Morelos.

10. su existencia se acredita con [es'rdocumentales púbticas,
consistentes en:

l. Copia certificada deI oficio númer:
 det 28 de enero de .2019, , emitido por la

autoridad demandada Titu[ar de [a secretaría de Movitidad
y Transporte del Estado de Morelos; dïr.igido aI presidente

MunicipaI Constitucionat de Cuãutla¡ Morelos, que puede
ser consultado en las páginas 111 y 1 12 det proceso, cuyo
contenido es a[tenor de [o siguiente:

'[...]
  

PRESI DENTE M U N ICI PAL CO NSTITUCIO NAL
DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE
Como es de su conocimiento, el,posado 1 de octubre de 201g, el
ciudadano   rindio protesta como
Gobernador constitucionql del Estad.o de Moreîos, misma fecha
en lo que me distínguio con el ngmbramiento de secretorio de
Movilidad y Transporte. 

,

Derivodo de la entrego ,eceptión dg.l.a secretaría referido, osí
como de las reuniones de trobajo, 'qtre se 

. han venido
desarrollando desde esa fecho hosta ett día de hoy con diversos
grupos de tronsporfistos, se.han detectado como uno de los
principales problemas del servicio de transporte púbtico con y sin
itinerorio fijo, la ilegal entrego de permisos provisionales paro
circular sin plocas, torjetas d.e circuloción y engomado, que
exservidores públicos de Ia secretarío de Movílidad y Transporte,
realizaron a portículores con Ia'folso promeso de que los mismos
serían regulorizodos medíonte el otorgomíento de un título de
concesión.

Este octuar ademós de ilegal y deshonesto, ha generado en los
diversas regiones del Estado, que de ser un problemo de
tronsporte se hayo convertido en uno de segurídad pública, ya
que un alto número de los delitos que se cometen, es utilizando
vehículos automotores con la cromótica de servicio público y sin
plocas.

Aunado a Ia ilegolidod con que se otorgon ros permisos (razón
por lo cual esta autoridad no |os reconoce como vólídos para
prestar el servicio), Ios mismos se encuentron vencidos ya que se
expidieron poro que fueran utilizodos eon fecho tímite det 30 de
septiembre de 2018.

6
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Ante eso situación, esto outoridad ha estodo reolizando

operat¡vos para ret¡ror de cìrculación o |os vehículos que no

cuenton co:n |as outorizaciones necesarias pora prestor el

servicio público de transporte; sin embargo onte Io mognitud del
, problemo han resultado insuficientes paro abatirlo.

Es por,ello,'que con pleno respeto a la autonomía municipal Ie
solicito su amable cölaboración a efecto de que por conducto de

la policía,de:,tránsito municípol se puedo coodyuvar con el retiro

de-la circu'lación:de los vehículos que transiten por el territorio
de su municipio, 'sin las 'outorizaciones respectivas (plocas,

torjeta-,ile,circulación, permiso o autorización vigente); sin que

, e'n"nateria .de',regulación de tronsporte público, yo que se

estarícin retirando por violentar eI Reglomento de Trónsito de su
', :. municípia..' : :'.,

Por otra parte; de.igual manero.se solicita su volioso opoyo poro
'que se gir.an (sic) los instrucciones correspondientes ol personal

de su munieipio, a efecto de que se evite otorgar permisos para

que en espacios públicos:se ofrezcan 'servicios de gestorío' poro

el trómite' de p¡sçtt, torjetas de circulación, permisos

prouisiÒnales para circular y licencias de conducir de otros

Estados de lo Repúblico; esto debido o que se tiene el

antecedente de que en dichos lugores se cuenta con formotos en

blanco,que son requisitados y expedidos al momento por

particulares, sín contor con facultades legoles poro ello,

situacÌón que yo se encuentra en investigación por parte de las

a uto rid o des, de',seg u ri do d p ú b li ca.

En ese contexto.y cott êl obieto de establecer uno adecuodo

coordinación, pongo a su.dísposición el contocto del Director de

Movilidad'; de esto Secretorío,  , con

teléfona , quien estaró ol pendiente para cualquier

duda a'cömentario que suria al respecto.

: , Sin'otr,tpaiticular, Ie envió un,cordial saludo.

[:.:J,lt - ] ' :

'l 
:, '.-r; I .

: ll;'r' 'Copia i: )i' cèit¡ficada '' .de[ oficio número

  det 04 de abrit de 2019,

emitido por [a autoridad demandada Titular de [a

Secretaría 
" 
de Movitidad y Transporte det Estado de

Morelos, dirigido,.a[. Presidente MunicipaI ConstitucionaI

de Cuautla, Morelos, consultable en [a página 113 det

proceso, cuyo contenido es e[ siguiente:

"L..1

  

PRESI D ENTE M U Ñ I CI PAL D EL AYU NTAM I ENTO

DE CIJAUTLA, MORELOS.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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PRESEruTE
De conformidod con los artículos 34, de la Ley Orgánica de Ia
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;
'1, 2 fracciones ll, lll y XXl,'12,'16, 123-y 124 de Io Ley de
Trønsporte del Estado de Morelos; 4, fracción ll, 10, fracciones l,

X, Xl y )OU del Reglamento lnterior de la Secretaría de Movilidod
y Transporte; los cuales facultan a las'autoridades en materia de

tronsporte o vigilar el cumplimiento' de Ia normativa en la
'prestación de los servicios en"cualquiera.de sus modolidades,
hago de su conocimiento.lo siguiente:
Siendo premisa fundamental para esta,.secretaría, verificar que
los vehículos y operadores de forma irrestricta cumplan con los
disposiciones legales en moterla'de'transporte público, privodo y
particular, con el objeto de salvaguardor Ia integridad física de
los usuorios en sus diversos modalidades, para la explotacíón y
operación del servicio público de,pasajeros, es preciso referir que
para dicha prestación solomente es medionte Io utilización de
vehículos autorizodos pora cada tipo de servicio.
En ese contexto, muy atentamente se hace del conocimiento que
en materia de prestació.n de transporte público, la Ley de
Transporte del Estado de Moretos establece como servicio de
transporte público de posajeros, el que se presto en una o varios
rutos, en caminos y vialidades del Estodo, en las condiciones v
con |os vehículos aue se determinen en Lev v en su Reglomento
bajo los modalidades de: con itinerorio fijo, sin itinerorio fijo;
lnterurbano;y Mixto
Ahora bien, Ios modalidodes en mención, sotamente son a través
de concesiones relotivos ol servicio de Tronsporte público o que
hacen referencia: los artículo,s 3i, 34 y 35 del presente
ordenamiento, las cuales tendrán,una.vigencia de diez oños, con
Io oblígación de renovarlo por igual período, siempre y cuando er

concesionario hayo cumplido las obligaciones previstas en ta Ley;
en ese tenor el transporte público ú'nicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten'con título de concesíón otorgado por
el Gobernador Constitucional del Estodo de Morelos.

En talvirtud, muy atentamente se hace del cgnocimiento que los
modalidades diversos enunciodas.con ontelación, como es er

caso particular dè tos mototaxis no se encuentra reconocido por
lo ley de lo moterio, por no contar con concesión para la
operación y explotación de los servicios o que se refieren los
ortículos 32, 33, 34 y 35 de lo Ley de Transporte del Estado de
Morelos; en tal sentido quien se encuentre prestando el servício
estoría notoriomente actuondo en contro,vención a ello.
conforme lo anterior, esto secretarío con el objeto de lograr un
ordenamiento y la seguridad el usuario; solicita su coraboración
y apoyo para que la prestoción del servicio público sea conforme
o lo previsto por lo normativo, solicitando 5u coadyuvancia en
caso de detector alguno situaciqn contrairia.

8
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Sin otro porticular, le envió un cordial saludo, quedando a sus

órdenes para:cuotquier duda o comentario al respecto,

L..1."TRIBUNAT DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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Sequndo acto:inioüonadô. :

' .' ' 'ì 'i:

11. La o acto impugnadó señatado en el
taparralo

'tll. DeLTitular de Io Secretarla de MovíIidad y Tronsporte, lo omisión

de renovor el permiso para prestar el servicio de tronsporte público de

pasajeros sín contar con un título de concesión y la omísión de abrir el

proceso de otorgamiento de concesiones, manteniéndome en una

condíción de 'precariedod e ìncertidumbre en mi oficio como

tra nsportisto en' el Estado".

12. No quedó demostrada, como a continuacióñ se explica.

13. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titular de

ta Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Moretos ha

sido om¡sa en renovarte e[ permiso para prestar e[ servicio

púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto

de concesión, y-abrir el' proceso 
9. otorgamiento de concesiones.

14. Det análisis intégral del 'escrito iniciat de demanda no

mahifieS{a quêsoticitãra a'tá autoridad demandada [e renovara
' e[ perm'iso' pa rá þrestãr'et 

:serv¡cio pú b tico de tra nsporte pú btico

de pasajeros S¡n contar con títuto de concesión, y abriera et

proceso de otorgamìentõ de cohcesiones.:

15. La autoridad.demandada negó lisa y llanamente que [a

parte actora le solicitara ta renovaiión det permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con.títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

conces¡ones, aI tenor de [o.sigüiente:

"Por cuonto al acto impugnado consistente en:'lo omisión de renovor

el permiso pora prestar el servicio de.tronsporte público de pasaieros

sin contar con título de'concesión y ia omisión de abrir el proceso de

otorgam'íento'de concesiones,..." (Sic), el mismo resulta falso, siendo

preciso señalor que.se niega cotegóricamente la omisión reclomodo

por Ia parte aetoia;; to anterior es así,,,toda vez qüe, en prímer término,

dq lq docurnentales,que presqnta y exhibe la porte actoro en su

escrito de demando inicialy con las cuales se me corrió traslado, no se

advíerte escríto olguno que hayo sido presentado por Io octora, que

9
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implique lo solicitud de Ia renovoc¡ón del permiso que refiere, pues en

el ómbito jurídíco, pora que se configure uno omisión es

imprescíndible que exista el deber de realizar uno conducta y que

olguien hoya incumplido con eso obligación; es decir, para que se

configure Io omisión en el caso específico, es necesario que la parte
actora acreditaro Io existencío de lo solicitud realizado o Ia autoridod
responsoble; por lo que en el caso que nos ocupo no ocontece,

debiéndose sobreseer el presente juicio por actualízarse la causol de
improcedencia prevista en la frocción XIV del artículo 37 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pues de las constancios
de autos se desprende claramente que el acto reclamado es

inexistente."T

16. De [a instrumental de actuac¡ones no está demostrado que
[a parte actora soticitara por escrito o de forma verbal a ta

autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar el
servicio púbtico,de transpo,rte púbtico de pasajeros sin contar con
título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones.

17. A [a parte actora [e fueron admitidas, las siguientes
probanzas:

l. Copia fotostática det oficio número
  det 04 de abrit de ZO1g,

consultable a hoja 40 del proceso, en e[ que consta que fue
emitido por [a autoridad demandada Titutar de [a

secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de
Morelos, a través de cual hace det conocimiento at
Presidente Municipat det Ayuntamiento de cuautla,
Morelos, que en ma,teria. de prestación de ,transporte
púbtico, [a Ley de Transporte:.,de[' Estado.de Moretos,
estabtece como servicio .de transporte púbtico de
pasajeros, e[ que se ,,presta -en ,una o varias rutas, en
caminos y vialidades det:Estad'o,,en tas,,condiciones y con
los vehículos que se determinen en Ley y en su
Regtamento bajo las modatidades de, con itinerario fijo,
sin itinerario f¡jq; interurbano; y mixto; que esas

modalidades son a través de concesiones retativas a[
servicio de transporte púbtico a que hacen referencia los
artículos 33, 34 y 35, de ta Ley de'Transporte del. Estado
de Morelos, las cuales tendrán una vigencia de diez años,

7 Consuttabte en las páginas 73 y 74 del proceso.

10
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con ta obtigación de renovarta por igual período, siempre.

y cuando ÊhcoTìGêsionario,haya. cumplido tas obligaciones
previstas,en: [a,-:Ley,' por [o que e[ transporte púbtico

únicamehte se,'pr.lede otorga.r siempre y cuando cuenten

con título de' cohcesión otorgado por e[ Gobernador

Constitucionat, del Estado de Morelos. Por lo que [e hizo

deI conocimiento -que [as,moda tidades d iversa en u n ciadas,

como es- e[ caso particular de los mototaxis no se

encuentra reconocida por [a [ey de [a materia, por no

contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se"refieren los artículos 32, 33,34 y 35,

de la Ley de rTransporte del Estado de Moretos; en tal
sentido quien se encuentre prestando e[ servicio estaría

notoriamente actuando en contravención a etto; en

consecuencia; [e soticitó su colaboración y apoyo para que

[a prestación' de[, servicio púbtico sea conforme a lo
previsto por [a norrnativa, soticitando su coadyuvancia en

caso de detectar alguna situación contraria. Esta prueba

en nada,te beneficia porque de su atcance probatorio no

quedó demsstrado que [a parte actora solicitara a[ Titutar

de la''Secretaría. de.Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, por' escrito o de forma verbaI que [e renovara e[

" . penrniso par:a 'pr:estar: e[ servicio ,público de transporte

púbtico de,pasajeÉos sin contar con título de concesión, y

'abrier'arel, proceso,de otorgamiento de concesiones.

¡1. Copia si:mple det oficio número  

 det 28 de enero de 2019, consultable en las

páginas 26 y 27 del, proceso, en e[ que consta que fue

emitido por, [a autoridad demandada Titular de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de

Moretos, a través de cual hace det conocimiento a[

Presidente Municipat Constitucional de Cuaut[a, Morelos,

que derivado de [a entrega recepción de [a Secretaría

referida, iasí como de las reuniones de trabajo que se han

venido desarrotlando desde esa fecha con diversos grupos

de transportistas, se han detectado como uno de los

principates problemas del servicio de transporte púbtico

con y :sin itinerario fijo, [a ilegal entrega de permisos

pr-ovjsionales para::. 'circu[ar sin '.ptacas; tarjetas de

circulacióh )r engomado, 'que exservidores púbticos de [a
'secretaría de Movitidad y Transporte, reatizaron a

TRIBUNAL DE JUSÏCIAADMINISIRATIVA,

DEL ESTADO DE MORELOS
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part¡culares con [a'falsa promesa de qr.re los mismos serían
regularizados mediante e[ otorgamiento de un título de
concesión. Aunado a que los .permisos se encuentran
vencidos, ya que se expidieron para que fueran utitizados
con fecha límite et 30 de septiembre de 2018; ante esa

situación, se han realizado operativos para retirar de
circutación a los vehículos que no cuentan con las

autorizaciones necesarias para prestar e[ servicio público
de transporte; sin embargo, ante ta magnitud det
probtema han resuttado insuficientes para abatirlo; es por
e[[o, que con e[ pleno respeto a [a autonomía municipal [e

solicitó su amable colaboración a : efecto de que por
conducto de [a poticía de tránsito; nrunicipal se pueda
coadyuvar con e[ retiro de [a,,circulación de los vehícutos
que transiten por: .e[ territorio'de su municipio, sin las
autorizaciones respectivas (placa,s; ta,rjeta,de circulación,
permiso o autorizacién, vigente); de igual manera te

soticitó su valioso apqlo para gue se g'iraran [as
instrucciones correspondientes al , per.sonal de su

municipio, a efecto de que se evite otorgar permisos para
que en espacios prÍ,blicos se ofrezcan ,,servicios de
gestoría" para e[ trámite de placas, tarjetas de circutación,
permisos provisionales para circular y licencias de conducir
de otros Estados de la Repúbtica; esto debido a que se
tiene e[ antecedente de que en dichos lugares se cuenta
con formatos en blanco que son requisitados y expedidos
aI momento por particutares, sin contar con facultades
legates para e[[o, situación que ya. se encuentra en
investigacién por parte de [as arjforidâdes de seguridad
púbtica. Esta prueba en nada [e beneficia porque de su
alcance probatorio no quedó demostrado que [a parte
actora solicitara a[ Titular de [a secretaría.de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos,'por escrito o de forma
verbal que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de'transporte púbtico de pasajeros sin contar con
título de concesión, y abr:iena-e[''procesode.otor:gamiento
de concesiones.

lll. copia certificada del permiso d,e servicio púbtico para
circular sin ptacas, engomado;,y tarjeta de circulación
número 2965LTF, visible en [a página 25 det proceso, con
ta que se demuestra que e[ Director Genera[ de Transporte

12
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',',Público y;,Particulan':de [a S.ecretaría de Movilidad de

' Transpoite del Estado de Morelos, extendió a la parte

,,actcira;ebpeirmiso eitado, eL22 de diciembre de 2016, con

feËha de vencir¡,ientÔ e[ 22 de diciembre de 201 7, respecto

deL vehícuto:ma,rca',Nissan, línea Tsuru GSl, rnodeto 2006,

tipo Sedán.; , número , de serie ,

número rde :motor , siendo ampliada [a

vigencia de ese permiso hasta et 30 de septiembre de

2018, por ta Secretaría de Movitidad y Transporte det

Estado de, Morelos. Esta prueba en nada [e beneficia

porque de' su -alcance probatorio no quedó demostrado

que [a parte actora soticitara aI Titular de [a Secretaría de

Movitidad ¡l Transporte del Estado de Morelos, por escrito

o de for,.ma-verbat,que [e'renovara s[ permiso para prestar

eL servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin

contar con,-título de concèsión, y.abrjera e[ proceso de

, 'otorgamiento de concesiones. : ":r :,.

ÏRIBUNAL DE JUSÏCIAADMINIS]RAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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lV..La"docurné:ntabpr:ivada, de[ escrito det 28 de noviembre
- 'de"20'l9,,colr'.sêt[o original,de acuse de recibo de[ 03 de

dici,ernbre de 20:19.,i,consultabte en l'a página 28 det

proceso, en et',que consta que [a: parte actora solicitó aI

Titular de ta,secretaría de Movilidad y Transpofte en el

Estado' de,;, Morelos,, se [e proporcionaran copias

' certificadas"de los oficios de 28

de enero de 2019, y  det 04 de

abrit dè 20:19.'Esta prueba en nada [e beneficia porque de

su atcance probatorio no quedó demostrado que [a parte

actora soticitara,al Titular de La Secretaría de Movitidad y

Transgorte det Estado de Morelos, por escrito o de forma

verbal que.'le renovara e[ permiso para prestar e[ servicio

púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con

,"título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento
- de concesiones:

v. copia simpLe det Periódico oficia[ "Tierra y Libertad"

número 5760, de fecha 20 de noviembre de 2019, en e[

q u e'.se e n cúe ntra' e l'l Acu e¡d Ap o r "eI cu o I se d ei a n si n ef ecto s

- : diveisios':rpcibos' 'ç!¿ ,:poQo expedidos por concepto de

:: . lexpedictón de perrnisoprovisional para circular sin plocas y

engomado, paro eI servicio público' a que se refiere el i"nciso

h) de Ia froccíón |lt del ortículo 84 de Ia Ley General de

1"3
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Hacienda del Estado de Morelas:,"-.Esta prueba en ,nada te
beneficia porque de su alcance ;probatorio no quedó
demostrado que [a parte actora solicitara ,aI Titutar de [a
Secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de
Moretos, por escrito o de formaverbal que [e renovara e[
permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte
púbtico de pasajeros sin contar con títuto de concesión, y
abriera e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

18. A [a autoridad demandada Titutar de [a secretaría de
Movilidad y Transporte det Estado de Moretos te fueron
admitidas [as pruebas documentales pú:b[icas que corren
agregadas en las páginas 111 a 114 det proceso, las cuales
tampoco [e benefician a,ta parte actora porque de su atcance
probatorio no se acredita que soticitara a[ Titular de [a Secretaría
de Movitidad y Transporte del Estado de Moretos, [e renovara e[
permiso para prestar e[ seruicio público de transporte púbtico de
pasajeros sin contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso
de otorgamiento de concesiones, ya que:dichas probanzas son los
oficios  det -28 :de enero de zolg y

  'de[, 04 de:abrit de 2019, que e[ actor
señató como primer acto impugnado. T:arn,bién ofreció [a copia
simpte del Periódlco oficial "Tierra y Libertad" número 5760, de
fecha 20 de noviembre de zo1g, en e[ que se encuentra et
"Acuerdo por el cuol se dejan sin efectos diversos recibos de pago
expedidos por concepto de'expedición de permiso provisionol para
circular sin plocas y engomodo, pora el seruicjo público' o que se
refiere el inciso h) de Ia fraccíón ttt det artículo 84 de lo Ley Generol
de Hocíenda del Estado de Morelos." Esta prueba en nada [e
beneficia porque de su alcance probatorio no quedó demostrado
que [a parte actora solicitara at Titr.rtar d,e ta Secretaría de
Movitidad y Transpofte del Estado de Moretos¡ por escrito o de
forma verbal que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto
de concesión, y abriera et proceso de otorgamiento de
concesiones. l

19" La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaI o absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita,o, da competencia a [a
autoridad.

14
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'.Para'que se ëonfigur,e e['acto de omisión por parte de [a

autori'dad: deräãnilada' es-lnecesário que [a parte actora Le

TRIBUNALDEJUSTCIAADMINISIRATTVA solicitara por escrito o verbalmente le renovara el permiso para
DELESTADO DE IVORELOS I :,

prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de þasajeros sin

contar con títuto de "concesión, y abriera e[ proceso de

otorgamiento de concesignes, pues e[ hecho de que la autoridad

demandada no se pronunciará sobre [a renovación del permiso y

se abriera e[ proceso de otorgamiento de concesión, no implica

que haya incurrido 9n e[ incumptimiento de a[gún deber; para

que exista [a obligacìón de resolver sobre [a procedencia o no de

gsas soticitudes se ¡equier:e como,requisito esenciaI que [a parte

actora to hubiera 5otiC!1aðo a [a autoridad demandada para que

esta actuafa:en consecuençia, [o que no aconteció.

'"' '- 'i-i 'rÍi'l'-i('''
Sirven de oriç$eción las siguientes tesis:

' .-a

'iurenpÙÊrn;,ctö'u 
'oinÈCrn DE LA cousrtructov FEDERAL.

'.-;", -: ,'::_; vc :

PARA' DETERMITVAR 5f EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE

DISTINGUIRSE SI SEÍRATA.bE NCTOS NEGATIVOS II OMISIVOS.

Cuando se alega que elTribunol Colegíodo del conocimiento no reolizó

la interpretacióndirectq dg,.qlgún precepto de la Constitución Federal

en u.n juicio dg amparo directo, debe distinguirse sí se trata de actos

negotivqs u ofpi1i.vos, Lo liferencía entre ellos radica en que los

estodos de inatèión no" estón conectados con olguna rozón que

suponga el incumplimîento de un deber, mientras que los omisiones

sí. Esto es¡' las'coùs que simplemente no hacemos no tienen

repercusiones en términos normotivos; en combio, otros cosos que no

hocemos, pero que teníamos el deber de hocer, constituyen omisiones.

De este modo, se concluye que el hecho de que un Tribunal Colegiado

no hoya llevado a cabo lo interpretoción o que alude el queioso en sus

agravios, no implica que haya incurrido en el incumplimiento de olgún

deber, pue:s para que ixista to obt'igación de realizor dicha

interpretociún *en e[ sentido de èstoblecer los alcances de una normo

constitucionot+,:.6E..'¡¿quiere que: 1) el quejoso lo hubiese solicitado;

,12) quedejeryr,oslrqQp qug algún precepto constitucionol (o parte de él)

es imprecisq,,uogo,g gen,era dudas; y 3) dicho precepto se hubiero

a p li co d o _o I q ,¡.ej o s g. s,i n, h g b g r d es p ei o d o. r a ci o n a lm e nte e s o s d u d o s, e n

menoscabo dà iusþoiontías.4
' :l^i-l--'- t -r 1:-. 

:

;ncros NEGÃTtvos ATRIBUiDos A uNA AUTIRIDAD. 5, su

EX|STENCLA" REQUIERE DE PREVIA SOLICi,TUD, 'AL QUEJOSO

1}RRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULO.

E Amparo directo en revisión 978/2AO7..Cirito Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2OO7 . Mayoría de tres votos.

Disidentes: Sergio A: Valts Hernández.y Jùan N.lSitva Meza. Ponente:-José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto

Lara Chagoyán, Novenã Época Núm. de Regilro: 171435.lnstancia: Primera Sata Tesis Aislada. Fuente: Semanario

Judicial Jeia federación y su Gacete. Tomo XXVI, septiembre de2OO7 Materia(s): Común. Tesis: 14. CXC/LOO7.

Página: 386
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La jurisprudencia estoblecida por la suprema corte de Justicio, en cuyo
sumario se dice:'ACTOS N EGATIVOS.- Tratándose. de octos negotivos,
Ia prueba corresponde no a quien fundq en ellos sus derechos, síno a
su contendiente.', constituye una regla genérîca que no es aplicable
cuando Io existencia de Ia conducia negativo de Ia autoridod
responsable apticadora requiere, necesoriomtente y de una manero
previo, la existencia de una solicitud.del pa¡ticular -el quejoso- paro
que lo autoridod ejerza Ia facultad previsto en lo ley aplicable, lo cuol
implico que sÌ bien al quejoso no corresponde probar Ia conducta
omisa de la responsoble, síle toca, en cqmbio, acreditor que realizó los
trómites conducentes paro exigir la actuación de esta último.',s

21. At no quedar acred¡tado que [a pafte actora soticitó a[
Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos, por escrito o de forma verbalque [e renovara e[ permiso
para prestar eIservicio púbtico de transporte púb[ico de pasajeros
sin contar con títuto de concesión, y abriera et proceso de
otorgamiento de concesiones, no se configura la omisión que [e
atribuye, por [o que no se acredita [a existencia det segundo acto
impugnado señatado en e[ pár.rafo 1..1L

22. A[ no acreditarse [a existencia de,ese acto irnpugnado con
prueba idónea, resulta imposib'[e que este TribunaI pueda
analizar ta legatidad o itegatidad de ese acto, ya Que [a carga de
la ¡rrueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribuna[.

23. La reg[a generaI para conocer los alcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido det cuaI se pueda saber
qulénes son los sujetos a los que está ,dirigido, y a qué sujetos
afecta e[ acto en su esfera jurídica; consecuentemente, si ta parte
actora no probó [a existencia del acto precisado en líneas que
anteceden en relación a [a autoridad demandada, no es posible
que e[juzgador determine y haga manifestaciones sobre e[ fondo
de ese acto, porque no se desprende su existencia, por [o que se
actualiza [a causaI de improcedencia prevista en e[ aftícuLo 37,
fracción XIV de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos1o.

e Amparo en revisión 2074/97. José Alcaraz García.24 de octubre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Genaro. D.avid Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. sear€tario: Jecinto Figueroa Satmorán. Novena
Epoca Núm- de Registro: 197269. Instanc¡a: segunda Sala Tesis Aislada; 'Fuente: Semanario Judiciat de ta
F-ederación y su Gaceta. Tomo Vl, diciembre de 1997 Materia(s):.Común. Tesis: 2a. çJ,l-l/g1 . página: 366.
10 Artícuto 37.- Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia'Administrativa es lmprocedénte en contra de:
t,..1
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TJA
24. Con fundamento en to dispuesto por e[ aftícuto 38, fracción

TRIBUNALDEJUSÏC|AADM|N|SIRAT|VA lt, de ta Ley de.Justicia Administrativa det Estado de Moretosll, seDELESTAD.DET/.REL 

decreta eI sobreseimiento det juicio en cuanto aI segundo acto

impugnado señalado en el párrafo 1. ll., en relación a [a

autoridad demandada que se [e atribuye Titular de [a Secretaría

de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

Si rven de "orientâcióh e[ si g u i ente criterio j u risprudencia [:

.'.
,ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

OoRRESPON DE AL QU EJOSO.

En el' juicio".de:arnparo,:'indirec'to, Ia parte"queiosa tiene la carga

procesal de ofrecer pruebos para demostror la víolación de garantíos

individuales que alega, ya que, el que interpone una demanda de

qmporq çstó,gbligodo- a "estoblecer, directamente o mediante el

iniforme de la' autoridad responsable la existencio del acto que es

Ìnconstitucional, ouinque, incluso, los autoridades responsables no

iíndan iu înfotime jtistificado, caso en el cua[, la ley establece lo

presunción de la existencia de los octos, arroiando en forma total lo
cargo de lo pruebo al peticionario de ' gorantías, ocerco de la
í n co n stitu ci o n a lí d a d d e los a ctos i m p u g n o d os. "1 2

Tercer acto impuonado.

25 La existencia del tercer acto impugnado, señatado en e[

párrafo 1. lll., que consiste en:

ttl. Det Tititor de to Sei:cretarío de llacienda, la omisión de recibir el

pago de derechos por concepto de renovación de permiso poro prestor

eI servicio de transporte público de pasaieros.
t-'' t ,t -1.'

26. NO quedó-demOStrada; como a cont¡nuación se expt¡ca.

XlV.- Cuando de ta! ioñstancias de.aijtoslse.deiprende clãiainente que e[ acto reclamado es inexistente;

t.. .l
11 Artículo 38.- Procede eI sobreseimiento det-juicìô:^r

t.. .l
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta L.ey;

t...1 :

12 Octava Época. tnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL .COLEGIADO DEt SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Semanario Judicîat de ta feder¿cìón. TorÌlo: SO agosto de 1994, Tesii: Vl.2o. J/308. Página: 77 . Amparo en revisión

182/9. Fidet Benítez Martínez. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas. Secretario:

Armando Cortés Gatván. Amparo en revisión 343/93. Anuncios en Directorios, S.A. de C.V. 19 de agosto de 1993,

Unanimidad de votos. Ponente: José Gatváo Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo en revisión

610/93. Cartos Merino Paredes. 27 de enero de ''1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel

Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Ftores. Amparo en revisión 48/94.María del Rocío Niembro y otro. 15 de

marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente:,Clementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretaria: Laura lvón

Nájera Flores. Amparo en r:evisión 111l94. María Luisa Hernández Hernández. 13 de abritde 1994. Unanimidad

de votos. ponente: Gustavo Catvitto Ranget. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también

aparece en el Apéndice a[ Semariaiio Judiciat de ta Federación 1917-'1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda

Parte, tesis 553, página 368.
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27. La parte actora dice que [a autoridad demandada secretaría
de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Moretos ha sido
omisa en recibir e[ pago de deriechos por.concepto'de renovación
de permiso para prestar e[ servicio :de t,ransporte público ,de

pasajeros.

28. De[ anátisis integral a[ qscritq, iniclat-de demanda no
manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada que le
recibiera e[ pago de derechos por cqncepto.d-e renovación de
permiso para prestar e[ servicio de transporte púbtico de
pasajeros.

29. La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión
que [e atribuye.

30. De [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
[a parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a ta

autoridad demandada que [e recibiera et pagg de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio de
transporte púbtico de pasajeros.

31. De [a valoración que se realiza en términos del artícuto
49013 del código Procesat civit para e[ Estado l-ibre y Sober:ano
de Moretos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de'Morelos,a'las pruebas que le fueron
adrnitidas a [a parte actora que se analizaron en los.párrafos 1'7.
I., 17. l¡., 17. !11., 17. lv. v 12. v,, cuyo valor probatorio se
determinó en esos párrafos, [o cual aquí se evoca como si a [a
letra se insertase, en nada te benefician a [a parte actora porque
de su atcance probatorio no quedó demostrada [a existencia det
tercer acto impugnado, porque no probé qLre [e haya hecho ltegar
solicitud por escrito o verba[mente a [a autoridad demandada
secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo det Estado de
Moretos, para que [e recibiera e[ pago que refiere, ni que [a
dernandada [e haya negado su petición.

32. A [a autoridad demandada Titutar de [a secretaría de
Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de Moretos, [e fue

13 Artícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a tas leyes de Ia tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena
La valoración de las pruebas]opuestas se hará confrontándol.as, a efecto de que, por et entaÈe interior de las
rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicclón,,, En;cásosdudosos, el Juêz también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el proc€dimiento. En todo caso et Tribunatdeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivacionesìyrtos.fuÌldamentos de ta vãtoración jurídica
realizada y de su decisión.
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TJA admitida [a prueba'documentat, púbtica que corre agregada en [a

página 65 del proceso; [a cual tampoco [e beneficia a [a parte
TRIBUMLDEJUSïclAADrvlNlsTRAïvA actora porque de '.su alcance pr:obatorio no se acredita que

DEL ESTADO DE MOREL

soticitara a [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, [e recibiera e[ pago de derechos por concepto

de renovación dq permiso pã'ra preS,tar e[ servicio de transporte
públicô,de pasajeros q'ue refierèï hi que [a démandada [e haya

negado'."5rl ,petición, por to que es' inexistente [a omisión que

atribuye.a [a ãUt(lfj,däd''de¡nahdada:,Todã vez que [a doCumentaI

púbtìca ìêS el oficio inúmeFör  de fecha

24' dë bttubräide :201i9,;äL¡Se tito poi êt 'DireCtor GeneraI de

Recaudación de ,¡'tá'.ì:Sêerêtaiía ,fl6r; h{äeiênda;' dirigido a [a

SubproCulädora 1.de'',Recurso5-r'fffl¡¡inistl.ativos, Consultas y
ContencioSo Estätat y Titulär de [a Unidad de Transparencia de [a

Secretaría de Hacienda, a través ,de[ cual responde a las tres

preguntas realizadas por [a Subprocuradora citada, que son:

¿Cuól es el procedîmiento Ìjue los contribuyentes deben reolízar

para el pago de derechos por.concepto de renovoción de permisos

poro prestar el servicío de,"transporte público de pasoieros? ¿Cuóles

son los requisitos que los.contribuyentes deben de exhibir onte la

caja recaudadoro para el pago de derechos por concepto de

renovación de , permisos pora prestar el servicio .de tronsporte

públiao de pasojeros? y actuatmente, ¿las caias recaudadoras se

encuentron ,eoiizandö'cobrOs poi concepto de pago de derechos

poro lo renovagión de,prglmiys de servíçio púbtico de transporte? A

19 que gt dfiectór,,Gflgiat de Rècaudäción respondió: '¡EI

interesadlo debe: piëseniaii:ä onte Io Sècretorío de Movilidod y

Tronsporte, específicamente en el óreo de Servicio Público; esta

última emite, . previo cumplimiento de los requisítos
'. I i.' '-.1 - _ l " :)

correispondientes, al trómlfe, póIiza de pago en Ia que se señalo

líneo delcaptufg cgn.Ia O,ue.genero Ia referencia.de pago; uno vez

emitido y enttrègodo"'ta póliza de pago aI interesodo, este debe

presentarse en cuolQuíero: de tos" centros autorizodos por la
Secretoría 'de 'Haciendit poro r:eOlizar el poQo". "Debe presentor

(tnicamente Ia póliza de pago vigenfe emitida por lo Secretarío de

Movilidad y Tronsporte, a través de su órea de Servicío Público".

"siempre y cuando el contribuyente presente en cualquiera de las

cajas recoudadoros autorizados para recibír los pogos, lo póliza

correspondiente emitída por el órea de Servicío Públíco de lo

Secretaría de Movílidad y Transporte y que en ese momento se

encuentre vigente, se recepcíona el pago".
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33. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciat o absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una"facultad que habitita o da competencia a [a

autoridad.

34. Para que se configure e[ acto de omisión por pafte de ta
autoridad demandada citada es necesario que [a parte actora [e

solicitara por escrito o verbalmente [e recibiera et pago que
menciona, pues e[ hecho de,que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre ese pago, no implica que hayan ineurrido en
e[ incumptimiento de atgún deberi para que qxista [a obtigación
de resolver sobre [a procedgncia o no de'esa soticitud se requiere
como requisito esencial que l;a p,arte actora. [o hubiera solicitado
a [a autoridad demandada par-a que est_a actuara en
consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

"lNTERPRetnqou DTRECTA DE LA coVsTtructo¡,t FEDERAL.
PARA DETERMINAR S' EXISTE OBLIGACIOru OE REALIZARLA DEBE
DISTINGU'RsE S' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.',4

,'ACTOS NEGATIVOS ATRIBIJIDOS A IINA AIJTORIDAD. S' 5U
EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITI]D, AL QUEJOSO
OoRRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULO."Is

35. Los artículos 72 al78 det capítulo sexto, denominado "DE
Lcs PERMlsos", de la Ley de Transporte det Estado de Moretos,
que estabtecen:

"Artículo 72. Paro efectos de la presente Ley se entenderó por
permiso, el octo adminístrativo de la Dirección General de Transporte
pora autorizar o persono física o moral, [a prestación det servicio de
Transporte Privado así como sus seruícios auxiliares, que refieren
los artículos 36 y 42 de este ordenomiento, por un período no mayor
de un año ni menor de treínta días. Los servicios permisionados seron
específicos, quedando prohibido la operocion de servicios distintos a
Ios autorizados.

Artículo 73. Para el otorgamiento de los permisos a que se refiere el
artículo anterior, el interesado deberó presentor ante la Dirección
General de Tronsporte, solicitud por escrito con los datos y
d ocu m ento s sig u i entes:
l. Nombre y domicílio del solicìtante;

la contenido gue se precisó en et pérrafo 20 de esta sentencia, [o cual aquíse evoca como si a [a letra se insertase.
1s lbidem.
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ll. Copia certifícoda del acta de nacimiento; si es persona físico, o octo

constitutiva si se trata de persono moral, en este último coso, poder

que otorgue facultades por.o Io tramitación;
lll. Tipo de, servicio: Que pretende prestar y .en'su caso el seguro

correspondiente;

lV. Comprobar estar instito en el Registra Federal de Contribuyentes;

v
V. Acredítar la prgpiedad,e identificación,del vqhículo, asi como que

éste h,a.,pasado la,, revisión en los t(rminos de los ordenamientos

Iegoles apl.icables. 
.. i

Aftículo 74. Cumplidos los requisítos señalados en el artículo anterior,

a satisfaccióh de la Diieccióä Generol de Transporte, en un plazo no

mayor de quínce' días hábiles, contados a partír de Ia fecho de

presentación de Ia mísma'y síernpre que el expediente se encuentre

totalmente integrado, el Secretarío resolveró en definítivo si se otorgo

o no el permiso solicitodo.

Artíc1119 75. Los permisos contendrán según la naturalezo del servício:

l. Tipo de Permiso;

TRIBUNAL DE JUSTCIAADN,,lINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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ll. Motivación y fundamento legal;

lll. Nombre y domicilio del permisionorio;

lV. Registro Federal de Contríbuyentes;

V. Derecho,s y obligaciones de'los permisionorios;

VI. Cousos de revoicación;

Vtt. La prohibición de prestar se¡vicici distinto al awtorizado;

Vlll. Vigencia, y

tX. Obligaciones:',:

Artículo .76. ,Los ,permis.os .sgn" intransferibles, no podrón ser

enaienodgs::a,g.favqdos totol o. parcialmente y se extinguen con el

sólp hecho delvencimÍento del p.lazo para el que fueron otorgodos.

iervÍcio ptiúúco'irederaïdâ posajèros, turismo y carga cuando así Io

requieroiì pàro;jtihns¡tar:"eh caminos' de iurisdicción Estatal en

cornplemento'à [as rutas Fedeia]es èn que operon; de conformidod o

lo establecido en e,sta !-eJ y su Reglamento.

Artículo 78. A fin" de garantizar el servicio a Ia ciudadanío cuondo

exista urgente necesidad, el Secretorio, permitiró con permiso

extraordinorio a unidades concesîonadas paro la prestoción de los

servicios de transporte público que refiere los ortículos 32, 33, 34 y

35 de esta Ley, sólo en caso de algún desostre o necesìdad urgente,

por el tiempo que dure la misma:

t. Modificar temporalmente olguno de los coracterísticos para la

prestoción det servicio, sin que en ningún coso se oltere

substoncialmente la concesion o permiso, y

tt. La prestación del servicio en condiciones excepc¡onales, cuando

exista urgente necesidad del mismo y por el t'iempo estrictamente

necesario.

Los permisos extraordinarios expedidos fuera de los casos establecidos

en el presente ortículo serón nuloS; lo mismo se observaró cuando se
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exp¡don por una autoridad no facultada pora ello, o cuando estóndolo
los expida sin cumplir con los requisitos exigidos por esto Ley. Los

funcionarios que controvengan to estoblecído en el presente artículo,
serón acreedores o las sanciones establecidos en to Ley Estatal de
Res po n sa b i li d a d es d e lo s Se rv i d o res P ú b li cos. "
(Énfasis añadido)

36. Ahora bien, en estos artículos se regulan [a expedición de
los permisos para [a prestación delì servicio de Transporte
Privado; para los servicios auxiliares; para transportistas det
Servicio Púbtico Federat de pasqjeros, turismo y' carga; y, et
permiso extraordinario a unidades concgqionadas para ta

prestación de los servicios: de,transporte púbtico en caso de
desastre o necesidad urgente. .

37. La actora no cuenta con concesión para [a pr.estación det
servicio púbtico de transporte púbtico, pero sí tenía un permiso

de.Servicio Público para Circular sin placas-Engomado-Tarjeta de
circulación número , que fue expedido conforme at
artícuto 16, fracción V, de [a Ley de Transporte det Estado de
More[os16 y 10 fracción vl det Reglamento lnterior de ta

Secretaría de Movitidad y TransportelT.

38. E[ cuaI pueda ser consuttado en [a página 25 det proceso,
en e[ que consta que fue expedido por e[ Director General de
Transporte Púbtico y Particutar de [a Secretaría de Movilidad de
Transporte del Estado de Morelos, e[ 22 d'e ditiembre de 2016,
con fecha de vencimiento el 22 de diciem.bre de 2017, respecto
de[ vehícuto marca Nissan, [ínea Tsuru..GSr,. modeto 2006, tipo
sedán, número de serie o, número de motor

siendo amptiada ta vigencia de ese permiso hasta
et 30 de septiembre de 2018; por [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos; por {tto, quedó extinguido por
e[ vencimiento det ptazo' pêra eL que fuç otorgado, como Lo

establece e[ artícuLo 76 de ta Ley de Transporte del Estado de
Morelos, que dispone:

"Artículo 76. Los permisos son intransferibles, no podrón ser

15 ArtÍculo 16. 5on atribuciones det Director GeneraI de Transporte púbtico y prlvado:

V. Expedir las autorizaciones o permisos de transpofte púbtico, privado y particutar;

17 Artículo 10. La Dirección GeneraI de Transporte Púbtico y Particutar dependerá de ta subsecretaria y tendrá tas
siguientes atribuciones:

Vl. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particutar;

22



TJA
EXPEDI ENTE T J Al 1 aS / 391 / 201 I

enajenodos o grovodos totol o porcialmente y se ext¡nguen con el sólo

hecho del vencimiento del plazo para el que fueron otorgodos".

39. Por tanto, ta autoridad demandada no pudo incurrir en

omisión de recibir e[ pago de derechos por renovación det citado

permiso, a[ no aireditar ia parte actora con las pruebas que [e
fueron admitidas gue se precisaron en los párrafos 17. 1., 17. ll.,

17. lll., 17. lV. y 17.Y., QU€ [a autoridad competente renovara

ese permiso después de[ 30 de septiembre de 2018; aI quedar

extinto ese permiso a partir det día siguiente de su vencimiento,

es decir, et 01 de octubre de 2018, quedó sin efecto alguno al'

fenecer e[ plazo para e[ cual fue otorgado, por [o que [a autoridad

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Moretos

no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

40. At no estar demostrada [a existencia det tercer acto

impugnado, se configura [a causa de improcedencia prevista en

eI artícul.o 37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelosi8.

41. : Confundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

ll, de ta Ley de JÙstieia Administrativa del Estado de Moretosle, se

decreta eI sobreseim[ê:nto" de[ juieio.en cuanto aI tercer acto

impugnado que atribuye a ta autoridad demandada Secretaría

de Hacienda det Poder Ejecutivo de[ Estado de Morelos.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RAÏIVA

DELESTADO DE I/ORELOS
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Cuarto acto impuqnado. .,

42. La existencia del cuafto acto impugnado, señalado en et

párrafo 1. lV., que consiste en:

"lV. E[ Acuerdo por e[ cuaI se dejan sin efectos diversos

recibos de pago expedidos por concepto de expedición de

permiso provisional para circular sin placas y engomado,

para e[ servicio púbtico a que se refiere e[ inciso H) de ta

fracción lll det artículo 84 de [a Ley GeneraI de Hacienda

det Estado de Morelos, publicado en eI Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" e[ 20 de noviembre de 2019-.-"

rB Artículo !2.- et jri.lo ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;

t,..1.
1e Artículo 38.- Procede eÌ sobreseimiento del juicio:

[...] - '

ll.- Cuando durante
iinprocedencia a Que

t.. .l

la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de

se refiere esta Ley;
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43. Está demostrada su existencia con [a copia det periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5760, de fecha ZO de
noviembre de 2019, en e[ que se encuentra el"Acuerdo por el cual
se dejan sín efectos diversos recíbos de pago expedídos por
concepto de "expedíción de permíso provisional poro circulor sin
placas y engomado, paro el servício público" a que se refiere el
inciso h) de Ia fracción lll del artículo 84 de Ia Ley Generol de
Hocienda del Estado de Morelos." Que es un hecho notorio para
este Pleno, aI haber sido pubticaQo en e[ periódico ofíciat "Tierra
y Libertad", Órgano oficia[ informativo det estado de Morelos.

sales I edenci

44. con fundamento en los artícutos 37, úttimo párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Ju5ticia Administrativardel Estado
de Moretos, este Tribunal analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, pgr. ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido ta dema,nda se .veq. obtigada a

anatizar e[ fondo de[ asunto, si de autos se desprçnde que existen
causas de improcedencia que se actuaLicen.

45,, Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, conforme a[ artícuto 109 Bis de ta Constitución potítica

del Estado Libre y Soberano de Morelos; y el artículo j de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de control de la legalidad con
potestad de anutación y está dotado de ptena autonomía para
dictar sus fa[[os en armonía con las disposiciones legales que sean
apticables a[ caso concreto. ' 

''

46,, E[ artículo 1o. de [a constituciór,ùr.política ,de los Estados
unidos Mexicanos, .precisa, entre otrás cuestiol'res, que',en este
País todas las personas gozarán,]de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los;tratados intèrnacionales
de los que e[ Estado Mexicano sea;pafte, así como de las garantías
para su protección; que las normas retativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
constitución y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con ta protección
más amplia, y que todas las autoridädes, en et ámbito de sus
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co:mpeteneids, tienen' -La.r obligación . de promover; respetar,

proteger y garantÞar. .[osrdèrèchos humanos.
TRIBUNAT DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE I/ORELOS

47. Los artículos.,'17:Ce'nta,tucionat y 8, numera[ 1 (garantías

judiciates) y 25, n.umeral"'1 (protección judicia[), de [a Convención

Americana sobrè Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a queise les administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden' ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia det juicio de nutidad sean inapticabtes,

ni que e[ sobreseimiento en ét, por sí, viota esos derechos.

48. Por et contrario, como e! derecho de acceso a la justicia está

condicionado o limitado a [os, plazos y térrninos que fijen las

leyes, es claro que en etlas también pueden establecerse las

condicioRes necesar'þs,oi presupuestos procesates para que los

tribunates estén en':posibitidad ide,entrar al fondo det asunto

planteado, yldecidir"söþre. [a Cuestión debatida.
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49. Las causales de improcede,ncia "establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, tienen una

existencia justificada, eri la medida en gu€¡ atendiendo a[ objeto

det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que to regulan, reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ foñdo del asùnto, [ô que no lesiona e[ derecho a [a

administraiión de justicia, ni el de contâr con un recurso sencilto

y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica

soslayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivozo.

lnterés iurídico.

50. La autoridad demandada :Titular de [a Secretaría de

2o ltrstran tò anterior las tesis

PRINCIPIO PRO PERSONA Y

REQUTSTTOS DE PROCEDENCTA PREV|STOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA' Epoca:

Décima Época. Registro:2@5717.lnstancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de2O14, Tomo l. Materia(s): Constitucionat. Tesis:'la./J.

1O/2O14 (10a.). página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (lOa.). nprobada por [a Primera Sala de este Alto

Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce'

PRINGIPIo DE INTERPRETAcIóIrI uÁs FAVORABLE A I-A PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS

óncn¡¡os JURISDIccIoNALEs NACIoNALES, AL EJERCER SU TUruCIÓI'¡, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS

pRtNclptOs y RESTRICctONEs eUE pnevÉ u NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

Ìa Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada del treinta de abrit del dos mil catorce. Número 2a./J.

s6/2O14 (1Oa.)
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primera causal de improcedencia,,la prevista por e[ artículo 37,

fracción lll, de [a Ley de .lusticia Adrninistrativa'del Estado de
Morelos, [a sustentó en et sentido de que [a parte actora carece
de interés jur:ídico y legítimo, porque. e[ permiso único para

circutar sin ptacas, engomado, tarjeta de circulación, fue emitido
el 22 de diciembre de' 2016, con fecha de vencimiento e[ 22 de

diciembre de 2017, con ampliación de [a vigencia hasta et día 30
de septiembre de 2018, pot [o que a [a fecha que promovió e[
juicio 06 de diciembre de 2019, se encontraba totalmente
extinto, siendo necesario que exhiba eltítulo de concesión que [o
identifique como permisionario det seruicio púbtico de
transporte; por [o que aI no contar con un título de concesión que
[o autorice para exptotar e[ servicio púbtico de transporte, es

inconcuso que carece de legitimación.

51, Es fundada, en retación a[ acto impugnado precisado en e[
pánrafo 9. 1., referente a [os,oficios,núrneros 

 det 28 de ertero de:2019 y  
de[ 04 de abril de 2019, emitidos por e[ Secretario de Movitidad
y Transporte det Estado de'More'[os.

52, E[ artícuto 1o, pr:imer párrafo y 15 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, estabtecen textua[mente:

"ARTíCIJLO 1. En el Estodo de Morelos, todo persona tiene.derecho o

controvertir los octos, omisiones, resoluciones a cualquier otra
actuación de carácter odministrativo o fiscal emanados de

dependencios del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamíentos o

de sus orgonísmos descentralizados, que afecten sus derechos2l e

intereses legítÍmos conforme a lo dispuesto por la constitución
Política de |os Estados lJnidos Mexicanos,la,particular del Estado, los
Trotados lnternacionoles y por esta ley.

[...]".
ARTlcuLo 13. sólo podran intervenir en juicio quìenes tengan un
ínterás jurídico o legítimo que funde slt.pretensión. Tienen interés
jurídico, los títulares de un derecho subjetívg ,público; e interés tegítimo
quien alegue que el acto reclamado viola sus'derechos y con ello se
produce una ofectación real y actual a su esfero jurídica, ya sea de
manero directa o en virtud de su especio,l situacíón frente al orden
jurídico". .;

21 lnterés jurídico.
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53.'- De ahí que el' jüicio^de nulidad ante e[ Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de
*'*H?:+ffi13Ëffiilptt los particulares en dos vertientes:

54. La prim,era; contra actos de [a autoridad administrativa

Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y, :',

55. La segunda, frente.a yiolaciones a su esfera jurídica que no

tesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, en este último caso, a su pecutiar situación en e[ orden
jurídico (inter'és:.tegítimo).,, .,

56,. ,En materia administrativa;e[ interés tegítimo y e[ jurídico

tienen ,conngt-açión distinta, ya que el primero tiene como

finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquellos

particutares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos;",flo,obstante .carecieran de la titutaridad det

derecho subjetivo; mientras que en e[ inte¡:és jurídico se requiere

que se a'credite,rla,-afectaciórn'a un derecho subjetivo; esto es, eI

interés leg:ítimo,,SUporì€ únicamente [a existencia de un interés

cualificado respecto-de.ta tegatidad:de los actos irnpugnados, que

proviene de [a afectación, a ta esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada "de su situación particular respecto del orden

jurídico.

57. Et interés Legítimo debe de entenderse como aquel interés

de cuatquier persona; reconocido y protegido por el

ordenamiento jur,íd,ico; es decir, es una situación jurídica activa

que pernrite [a aqtqación de un tercero y que no supone, a

diferencia det derecho subjetivor una obligación correlativa de

dar, hacer o no haçenrexigible,a otra persona, pero sí otorga al

interesado ta facuttad de exigile[ re5peto del ordenamiento

jurídico v, ên su caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuãción se deriven. En otras palabras, existe interés

Legítirno, en :concreto en,e[",derecho administrativo, cuando una

conducta adm,inistrativ-a,deterrninada es susceptible de causar un

perjuicio'o generar.un;:beneficio en' [a situación fáctica del

interesado, tutelada'por, e[:derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho'subjetivo'para:exigir una determinada conducta o a

que se imponga,-'otra distinta, pero sí para exigir de [a
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adnninistrac¡ón e[ respeto y debido cumptimiento de ta norma
jurídica. :

58. Los particutares, con e[ interés legítimo, tienen un interés
en que [a violación d.et derecho o [ibertad sea reparada, es decir,
implica e[ reconocimiento de [a legjtimación det.gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho
pueda tener respecto de ta tegatidad de determinados actos de
autoridad.

59. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular de
un interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de
autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se
declare o reconozca [a itegatidad det-acto autoritario que te

agnavia.

60. No obstante [o anterior, si bien esciefto que e[ aftícuto 13,
de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
establece que podrán interuenir en un iuicio Çu€ s€ tramite ante
este Tribunal cuatquier persona que tenga un interés legítimo,
que en su parte conducente esta,blecs |lsolopodrón intervenir en
el juicio, Ias personas" que tenga"n un, intenís, [...] o tegítimo que
funde su pretensiónt', de ,lo 'que se:desprende que cualquier
persona podrá promover ante este Tribunal un juicio, cuando se
sienta agraviado en su esfera jurídica por un acto administrativo
que ha sido emitido por atguna dependencia que integra ta
Administración Púbtica EstataI o Municipa[, también [o es que
además de tener un interés tegítimo, es netesario acreditar su
interés jurídico, es decir, que sufra uRa afectación de manera
directa en su esfera jurídica at emitir.se e[ 'acto administrativo,
como [o señata e[ artícu\o 37, fracción ,lll, de ta Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Moretos.

51,, cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a
reatización de actividades reg[amentadas, no es suficiente contar
con un interés legítimo, sino que se ;requ¡ere ta exhibición de La

concesión, licencia, permiso o ma,nif,estación gue se exija para [a
reatización de tales actividades:(interés jurídico), pues debe de
a cred ita rse q ue se ha n satisfecho: prev,iamenterlos,r:eq u isitos que
establezcan [os" ordenamientos ,eorrespondientes; a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho a reclamar las violaciones que
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se aduzcan con rnot¡v.o de dichas actividades r:eglamentadas en

retación con e[ ejerci]cioìde las facuttades con que cuentan las
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jurisprudencia[:

por analogía e[ siguiente criterio

"JIIICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TRATÁNDOSE DE

ACTTV,DADES ÞrctnnÊruTAQAS, PARA QUE EL PARTTCULAR

tMpuGNE LA$ ,VTOLACI.ONES QUE COIV MOTIVO DE ELLAS

RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SOIO EL INTERES

LEGíTIMO s,ruO TAMBIÉN EL JURíÞICO Y EXHIBIR LA LICENCIA,

PERM,SO O MANIFESTACION , QUE SE EXIJA PARA REALIZAR

lsr&tTo FEDERAL).

edencia del juicío de nulidod basto

uier afectación o su esfera personal

para estiryar,a,credilgdo,el interyís legíti.mo, también Io es que ello no

acontece tratándose |de, actividodes reglamgntados, pues paro ello

debedemostror quetiene interés jurídîco como lo establece el párrafo

segundo del aftícula'34 de Ia Ley del Tribunal de Io Contencioso

Administrativo del Distrîto Federal. Esto es, cuando se trate de obtener

uno sentencia que permita Ia realízoción de actividodes

reglamentadas, no'es suficiente contar con la tituloridad de un

derecho, sino que se requiere Io exhibición de la licencia, permiso o

manifestación que se exija para la realización de tales octividades

(interés jurídico), pues debe acreditarse que se han satisfecho

prevîamente 'los 'requisitos que establezcon los ordenomientos

correspondientes, a fin de demostrar que 'se tiene el derecho de

reclorhor las violaciones que se oduzcan con motivo de dichas

actividades" reglomentados en reloción con el eiercicio de los

facultades con qtre cuentan las outoridodes."22

62. Et artícuto 1,1 de:ta,LeY de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, ¡sgula no solo e[ interés,[egítimo, s¡no también el

interés jurídico, respecto de los actos administrat¡vos que afecten

derechos de los Oarticrl!ares (derechos subjetivos)

63. Los ofici,os .impugnados derivan de una actividad

regtamentada cons¡stente en [a prestación de[ seruic¡o púbtico de

transporte de pasajeros con y Sin itinerariofijo, que se encuentra

reglamentada en eI aftícu't'o '32y-33, fiacción l, ll, lll y lV, de [a Ley

de Transporte del,Estado de'Morelos, que d¡sponen:

22 Novena Época. Registro:172000. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federàción y su Gaceta. Tomo: XXVI, julio de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: l.7o.A.

J/36. Página: 2331
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"Artículo 32. El Servício de Transporte Público, es aquel que se lleva a
cabo de manero continuo, uniforme, regular y permonente en las vías
públícas de comunicación terrestre del Estado y sus Municipios, para
sotisfocer Ia demonda de los usuarios, medionte la utilización de
vehículos outorizados paro coda tipo de servicio y en el que los

usuarios como contraprestación realizan el pago de una tarifa
p revi a m ente a uto rizada.

Artículo 13. Fl Servicio de Transportç Público de pa5ajgros, es el que

se presta en una o varías rytas, en caimino5 y víplidoQes de jurisdicción
del Estodo, en las condiciones y cQn lg5 vehículos que se" determinen
en esta Ley y en su Règlomentg y .pqede ser prestodo bajo las
si g u i entes m od a Ii d ad es:

l. Con itinerorio fijo.- Es el que se presta en uno o varias rutos, con
paradas intermedias, tarifa y horgrí.g5.ftjpS. El hororio o que se

sujetará el servicío seró previamente autorizodo por la secretoría;
ll. Sin itinerorío fijo.- Es el que se presta s_ín sujeción a ruta, circunscrito
oun
ombito territoriol, con tarifos autorizados, en tas condiciones y con los
vehículos que se determinen en el Reglom?nto.
lll. urbano.- Es el destinado a las zonas y óreas, que integran un centro
de población, en los condicíones y con los vehículos que se determinen
en el Reglamento;

lv. lnterurbano.- Es el destinado q circulación dentro de dos o mós
poblacíones o zonos conurbadas sujeto o rutas regulares, con porodas,
terminoles y hararios fíjos, y
v. Mixto.- El que se presta fuera de circunscripción. urbano o
ínterurbano, dentro del terrítorio estoto,l, con.itinerorio fijo entre una
comunidod rural y otra o la vía de entronque por donde circulen
servicíos colectivos urbonos, interurbanos o foráneos; debiendo
prestarse en vehículos adaptados con .compartimientos específícos
pora el transporte de pösaje y de carga, de conformidad con las
condiciones y vehículos que se det:erminen,en el Reglamento."

64" La parte actora, en e[ apartado de,hechos, man¡fiesta que
se encuentra autorizada para prestar e[ servicio púbtico de
transporte de pasajeros.

65. Para acreditar su afirmación exhibió [a documental púbtica
en copia certificada del permiso de servicio púbtico para circular
sin ptacas, engomado, y tarjeta de circulación número 
visibte en [a página 25 del proceso, con [a que se demuestra que
e[ Director General de Transpor:te púbtico y pafticular de [a

Secretaría de Movilidad de Transporte del Estado de Moretos,
extendió a [a pafte actora e[ permiso citado, e[ 22 de diciembre
de 2016, con fecha de vencimiento elzz de diciembre de 2017,
respecto del vehícuto marca Nissan, línea Tsuru GSl, modelo
2006, tipo sedán, número de serie ,
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TJA número de motor , siendo amptiada [a vigencia de

ese permiso hasta et 30 de septiembre de 20'18, por [a Secretaría
TRIBUNALDEJUSTCIAADN"IINISIRATIVA de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos, a [a fecha en

DEL ESTADO DE MORELOS

que se promovió [a demanda no se encontraba vigente (06 de

diciembre de 2019)," por [o que, no tiene interés jurídico para

incoar [a acción, por ende, solicitar [a nulidad de esos oficios

66. La parte actora en e[ presente juicio debió acreditar su

interés jurídico, entendido este como eI derecho que [e asiste a

un par.ticuta¡ 'pëtFâ.' írnþugnar, un acto administrativo que
' considera "itegati estò es,' se refiere a un derecho subjetivo

protegido por atguna norma tegalque se ve afectado por un acto

administrativo, ocasionando un perjuicio a su titular, [o que

significa que debe ser titular de un derecho protegido por una

norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con

motivo de una actividad reglamentada.

67. La parte actora'debió acreditar en eljuicio de nutidad, que

cuentan con e[ títuto de concesión para prestar e[ servicio público

de pasajeros, entendido como et títuto que otorga eI titu[ar del.

Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una

persona física o moral para que en nombre del Estado exptote y

opere el. servicio dè transporte prÍblico'en cualquiera de sus

modatidades,'conforme a to dispuesto por el artículo 2, fracción

ll, de [a Ley de Transporte del Estado de Moretos, que establece:

"Attículo 2. Para los efectos de esta Ley y para su debido

!nte¡pre!a,ciQ!,:f,.e¡t\ende1ó 
por:, I I

L,]' it, Concesi6n','ot títuia que a través de un acto adminístrativo

6tòrgo" el,"Gobemodor :conitìtÜciônot) del Estodo de Morelos a

personos,físicits O"moralês, y que confìere eI derecho de explotar y
- operaf loç Servicigs de Tronsp-orte Público;

L..1".

68. La prestación det 
" 
servicio púbtico de pasajeros en

cualquiera de sus'modatidades se encuentra restringida a [a

obtehción det títul,o de concesión, conforme a [o dispuesto por e[

artículo 44, del ordenamiento legaI citado, que dispone:

"Artículo 44.' Para efectos de to presente Ley se entenderó por

concesíón, ell'Título que o través de un acto adminístrativo otorga el

GÒbernador Cohstitucional del EstadO de Morelos a personas físicas o
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moroles y que confíere el derecho o explotar y operar los servicios de
Tronsporte Público, en los términos que en lo misma se señalan, sin
que se confiera exclusividod respecto de los derechos de explotación.
se requiere de concesìón otorgada por el Gobierno det Estado de
Morelos, paro la operocíón y explotación de los servícios a que se
refieren (os artículos'32, 33,34 y 35 de la ÞTrtrrre Ley."

69. Y conforme a [o dispuesto por los artículos 3, fracción V, y
93, det Reg[amento de Transporte del Estado de Morelos, que
disponen:

"ARTicuLo *3. Además de las-establecidas.en la Ley de Tronsporte
del Estado de Morelos, paro efectos !e" este Reglqmento se entiende
por:

t. ..1

v.- Concesionario. Persono físìco o moral a quien te fue otorgado un
título de concesÌón, poro Ia prestacíón,del servicia púbtíco en
cuolquiero de sus modolidodes;

t...1
ARTicuLo 93. Mediante lo concesión el títular del poder Ejecutivo
habìlito o una persona física o moral a través de un títuto de concesión
para prestar el servicío público de transporte, con sujecíón a tarifos y
modalidodes determinadas por el interés general y por la naturaleza
del servicio de que se trote, por el tiempo y bajo las condiciones que el
p rop io Ejecutivo esto blezco."

70. De tò anterior se advierte que,,êfl ê[ Estado de More[os, se
corìs¡deró necesario regular [a prestación det servicio púbtico de
pasajeros en cuatquiera de sus modatidades a [a obtención del
títuto de concesión.

71, La parte actora a fin de acreditaf su""interés jurídico en et
juicio de nutidad en relaçión a [a orden dç retiro de circulación de
vehículos que circuLen en e[ Municipio.de cuautla, Morelos, sin las
autorizaciones 'respectivas, como ".son, rptacas, tarjeta de
circulación, permiso o autorización vigente, contenida en e[ oficio
impugnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ títuto de
concesión expedido por e[ Gobernador Constitución det Estado
de More[os, o que eI permiso que exhibió, se amptió su vigencia
después det 30 de septiembre de 2018, por [a autoridad
competente.

72" La parte actora en [a fecha que se emite [a resotución no
acreditada con pr:ueba fehaciente e idónea contar con títul.o de
concesión o permiso vigente para priestar e[ servicio púbtico de
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TJA pasajeros, por [o que carece de interés jurídico para soticitar [a

nutidad de los öficios,im.pr,lgnados precisados en retación a [a
TRIBUNAIDEJUSICIAADN4INISIRATIVA 'autoridãd dèmandada, Titú.[¿¡i:flg: [a.secretaría de Movitidad y

DEL ESTADO DE MOREL

Trá rìspörte''del Estádo de ;tvlore[eg. ::
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73. A [a pafte actora [e fueron admitidas como pruebas de su

parte; [ás ,Que se:pretisáron 'en los"páriafos 17.|.i 17. ll., 17. lll.,

17.lV.y 17.Y., las cuales aquí se evocan com:o si a [a letra se

insertasen.
i

74. 
' 
oe ia vatoiación que se ièatiza en términos de [o dispuesto

por e[ artículo 49023, deL Código Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano',Morelos de aplicación comptementaria a [a Ley

de Justicia AdministrátiVa del Estado de Moretos.

75. En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su alcance

probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió e[ juicio

de nutidad cuente con títu[o de concesión o permiso vigente para

prestar el servicio púbtico de pasajeros; por tanto, no es dable

otorgartes vator' probatorio para tener acreditado e[ interés
I

juridico para solicitar ta nulidad det oficio impugnado.

"

ausaI dë'improcedencia prevista

ta tey dê Justicia Administrativa

iEtra-dic e: "Artículo 37.- EI iuicio
¡nisiràt¡va' 

"es 
improcedente: t t I.-

no o legítimo del

demandonttio.' sis añadido)

77. Con fund¿meiito ôn-to dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción

1124, de ta Ley de'Justicia Administrativa det Estado de Moretos, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI primer acto

impugnadó'precisado en et párrafo 9. 1., referente a [os oficios

números  det 28 de enero de 2019, y

 det 04 de abril de 20'19, en retación

a [a autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte det Estádo de Morelos.

23 Artículo ¿90.- tos medios'de þiueba aþortados y,admitidos, sérán valorados cada uno de e[[os y en su conjunto,

racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a tas leyes de ta tógica y de ta experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándo[as, a

efectõde qu., por e[ enlace interioi de tas rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.

En cäsos dudosôs, let Juez también podrá deducir argumentos det comportamiento de las partes durante et

procedimiento. En todo caso et.Tribuñat debérá exponer eh los puntos resolutivos cuidadosamente las

motivaciones y tos fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.
2¿ Artículo 38.- Procede et sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a, tramitación del .procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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78. At haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abordar e[ estudio de ese oficio impugnado,
en relación a [a autoridad demandada,precisada y ta pretensión
relacionada con ese acto, precisada en eI párrafo 1. A.

sirve de apoyo por anatogía a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI con et rubro:

''SO BR ES EI M I E NTO D E L J U I CI O CO NT EN CI OSO -AD M I N I ST RAT I VO,

NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CTJESTIONES DE
FONDO.

No cousa ogrovio lo sentencia que nci,ie ocupa de los conceptos de
anulacÌón tendientes a demostrar .lqs..cgusales'de- nutidod de que
adolece Ia resolución impug¡1ada, ,que, cons:ltituye el problema. de
fondo, si se declora et sobreseimiento det juicio contencioso-
administrativo."2s

Acto de autoridad.

79. Este Tribuna[, en términos del aitículo 37, último párrafo
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os2., de
oficio determina que en relación at primer acto impugnado
precisado en e[ párrafo 9. 1., relativo a tqs oficios números

 'det zg de enero de zo1g, y
   det 04 de abrir de 2019, emitidos por

e[ Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte del Estado
de Moretos, se actualiza [a causal de improcedencia prevista por
e[ artícuto 37 , fracción XV, de ta Ley de Jr¡stiçia Administrativa del
Estado de Morelos, debido a que no es un acto de autoridad
porque no existe un hecho,voluntario e intencional, negativo o
positivo, consistente en una decisión o- en una ,ejecución o en
ambas conjuntamente, que , produzca una afectación a
situaciones jurídicas o de hecho, ade¡nás porque no se emitió con
motivo de una relación de supra a .subo¡.dinación, con las
ca racterísticas de im peratiyidad, u n i late,ra tida d y coercitividad.

80, Estos oficios no constituyen un acto de autoridad,
debiéndose entender como taI a todos aquellos actos a través de
los cuales los funcionarios o ernpleados de ta Administración

r5 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO- No. Registro: 212,468. Jurisprudencia. Materia (s):
Administrativa. octäva Época. lnstancia: Tribunates cotegiados de c¡râ¡to. Fuente: Gaceta det semanario Judiciat
detaFederación77.mayode1994.Tesis:Vl.2o.J/28o,Página:77,Geneatogía: Apéndice1917-t995.Tomoilt,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
26 Artícu[o 37.- t...]
El Tríbunal deberá anatizar.de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en !;u caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo
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Púbtica,EstataI o, Murticipal' o Los organismos descentratizados

imponen dentro de: su actuación ,oficial¡ ton base. en la L.y,
TRIBUNALDEJUSTCIAADMINISIRATIVA obligaciones a los particu[ares o modifican las existentes o

DELESTADO DE MOREL

limitan Sus dêrëð.höslpueS'de[ análisis;det"contehido de cada uno

no se despËende Çue [a autoridad demandada en ejercicio de sus

funÈiones dictèiordëne; ejecutè o pretenda ejecutar una decisión

enPerjuicio'det aËtör.' '- '' - 
:"

81. En e[ Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de

lnvestigaciones Jurídicas de [a Universidad Autónoma det Estado

de Morelos, define a[ acto de autoridad en los siguientes

términos:

"ACTO DE AUTORIDAD. l. Son los que eiecutan las autoridades

octua:ndo en formo individuolizodo, por medio de facultodes

decísorios y el us'o de lo fuerza pública, y que con bose en dìsposiciones

Iegales o de facto pretenden imp;sn¿, obligaciones, modificor |as

existentes o limitar los derechos de los particulores. ll. Los actos de

autoridod no Son únicamente los que emiten las outoridades

estabi¿èídai dè'ioiiormidod con ïos leyes, sino que tombién deben

considerorse como toles hos que emanen de autoridodes de hechos,

que se encuentren en.posibitidod moterial de obrar como indivíduos

q|ui;e expidan acids'piibt¡ios. òe'esta manero se podró establecer con

toda claridad que existen actos emanados de autoridodes de facto, por

mós ' qiè ieÅgaiìì atrîbuciones QU€ legalmente no |es

coiresþóndà.n.".,."2t'r 
"

,... .:r,i, .ii;. -;:"^ ,l

':
82. Según esta definicîón, son cuatro los etementos necesarios

ì'
parâ que exista e[ ácto de autoridad:

A) Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano det

Estado investido legatmente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cumptir sus resotuciones.

B) Actuando,, êl'ì forma. individualizada, mediante [a

emisión de, actoq o resoluciones respecto de casos

concretos,.es decir, de individuos en [o particu[ar.

C) Co1 Þase en,disposicis-,ne5.tegales, es decir, con estricto

apego a las atribuciones que [a tey emitida por e[

Leg istativo esta btece.
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27 Consulta realizada en ta página httos://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/tibros/3/1 168/5'Ddf

35



EXPEDIENTE T J Al 1 aS /391 / ZO19

D) Para imponer obtigacioneg modificar las existentes o

[imitar los derechos de tos par:ticulares.

83" La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado
de Moretos, no definen [o que se debe entender por acto de
autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en el artículo 1',
y e[ segundo ordenamiento en e[ artículo 18, inciso B), fracción ll,
inciso a), disponen:

"ARTícllLo 1. En eI Estado de Morelos, toda perSono tiene derecho o
controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cuolquier otra
actuación de carócter administrativo o fiscal emanodos de
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o
de sus orgonismos descentralizadoê, et:te ofecten sus derechos e
intereses legítímos conforme a lo dispuesto por Ia constitución
Potítico de los Estados lJnidós Mexicg.nos, la particular det Estado, los
Tratados lnternocionales y por esto ley..

1..1.'
Artícuto *78. Son atribuciones y competencias del pleno:

t...1
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdiccion, por lo que conoceró
de:

a) Los juicios que se promuevon en contro de cualquier octo, omisìón,
resolución o actuoción de carócter odministrativo o fiscal que, en el
ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendon
ejecutor los dependencias que integran lo Admínistración púbtica

Estotol o Municipol, sus organismos auxiriores estatales o
municipales, en perjuicio de los partÌculares;

L..1."

84. De una interpretación armónica de los artículos antes
transcritos, debemos entender como :acto de autoridad a ta

declaración de voluntad de una dependencia o entidad de ta
administración púbtica del Estado o del Municipio, que en
ejercicio de sus atribuciones legates .o reglamentarias dicta,
ordena, ejecuta o pretende ejecutar; Çue .tiene por objeto ta
creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los dereehbs e:intereses"tegítimos de los
ciudadanos.

85. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano det
Estado constituido por una persona o por un cuerpo cotegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio det poder de imperio,
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actos que modifican, crean, ext¡nguen una situación de hecho o

de dereCho por medió de,unâ'deeisión, con [a ejecución de esa
**H?'r+ilT3åffiJHilP* 

d ecisión¡. o biêii, â m bas.
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86. En los oficios i,mpugnados, consultabtes en las páginas 111

a 113 del proceso,:consta que [a autoridad demandada Titular de

[a Secretaría de Movi{idad y Transporte del Estado de Morelos, [e

hizo det conocimiento aI Presidente Municipat de Cuautla,

Morelos, que era una premisa fundamentaI para esa autoridad,

verificar que los Vehículos y operadores de forma irrestricta

cumplan con las disposiciones legates en materia de transporte
' púbtico, privado y pârticutar, con e[ objeto de salvaguardar [a

integridad física de los usuarios en sus diversas modatidades,

para [a exptotac,ión y-operación det servicio púbtico de pasajeros,

que dicha prestación solamente es mediante [a utilización de

vehículos autorizados para cada tipo de servicio. Que, en materia

de prestaô¡én de transpórte púbtico, [a 'Ley'de Transporte del

Estado de tvtöretós estabtecei:comö servicio de transporte público

de pasajei'os, et quê sei.preSta en una o varias rutas, en caminos y

viatidades det Estado, en las condiciones y con los vehícutos que

se determinen eri Léy y eiì;su néþtaménió bajo las modalidades

de: con itìnerariofii'o;'sin'iti¡'ierario fijo; lnterurbano; y Mixto. Que,

las modatidades en mención, sotamente son a través de

concesiones retativas aI Servicio de Transpofte Púbtico a que

hacen referencia [os artículos 33, 34 y 35 det presente

ordenamiento, las cuates tendrán una vigencia de diez añosr con

ta obtigación de renovarla por igual período, siempre y cuando el

concesionario haya cumplido las obligaciones previstas en [a Ley;

en ese tenor e[ transporte púbtico únicamente se puede otorgar

siempre y cuando cuenten con títuto de concesión otorgado por

e[ Gobernador ConstitucionaI del Estado de More[os. Que, las

modatidades diversas enunciadas, como es e[ caso particutar de

los mototaxis no se encuentra reconocida por [a ley de ta materia,

por no contar con concesión para la operación y exptotación de

los servicios a que e ref-ieren los artículos 32,33,34 y 35 de [a

Ley.de Transporte det Estado,de Morelos;.en tal sentido quien se

, encuentre prestando' e[ servicio.,estaría notoriamente actuando

eri contravención a'el[o: Con êt-obieto de lograr un ordenamiento

y ta seguridad' èt úsuario, soticita su cotaboración y apoyo para

que [a prestación del servicio púbtico sea conforme a [o previsto

por [a normatividad, por [o que soticitó su coadyuvancia en caso

de detectar a[guna situación contraria.
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87. Por [o que se determina que, esos oficios impugnados, no
son actos de autoridad, atendiendo a los elementos esenciates
del acto de autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez
que e[ Titular de [a secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Morelos, no impone a[ actor La constitución o pérdida
de derecho u obligación alguna.

88. Además, que no [e afecta su esfera jurídica a[ actor, a[ no
causarle ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, [a ofensa que
lteva a cabo [a autoridad administrativa sea estataI o municipa[,
a través de su actuación sobre los derechos o intereses de una
persona; esto es asi porque no [e ocasiona atgún perjuicio, a[ no
imponer obligaciones, modificar las existentes o [imitar los
derechos de la actora.

89" Estos oficios no revisten e[ carácter de imperatividad,
unfrlateral y coercitividad, que [e dan [a naturaleza de acto de
autoridad, porque no crean, modifican o extinguen por sí o ante
sí, situaciones jurídicas q.ue afecten "la esfer.a tegat,det particular,
a[ constituir una .comunicación inte.rna e¡lre et Titutar de [a

secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de M.orelos, y e[
Presidente Municipat de Cuaut[a, Morelos.

90" Por [o que no imponen obligaciones, modifican las
existentes o limitan los derechos del actor.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

''AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JIII1O DE AMPARO. NOTAS
DISTINTIVAS.

Las notos que distínguen o uno autoridad para efectos del juício de
omporo son las siguientes: o) La existencia de un ente de hecho o de
derecho que estoblece una relación de supra a subordinación con un
particular; b) Que eso relación tenga su nacimiento en lo ley, Io que
doto al ente de une facultad odmínistrativo, cuyo ejercicio es

irrenunciable, al ser público la fuente de esa þotestad; c) eue con
motivo de esa relación emita actos uníloterales a través de los cuales
cree, modifique o extinga por sí'o ante sí, situaciones jurídicas que
afecten la esfera legol-del particulqr; y, d) eue pora emítir esos actos
no requiera acudir a los órgono5 judicioles ni precise del consenso de
la voluntad del ofectado."28

28 contradicción de tesis 76/gg-ss. Tesis de juiisprudencia 164Ì201'l.Aprobada por La segunda sata de este Atto
Tribuna[, en sesión privada det siete de septiembre de dos mi[ once.
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"ACTOS DE AUT@RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL

JU|CIO C:ONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS ELEMENTOS. Los

elementos o requ¡s¡tos necesar¡os de.un octo de autoridad para efectos

de la procedencio .del juîcio de nulidad o contencioso administrativo
son: o) Lo exístencia de una relación de supra o subordinoción con un

particular; b),Que eso reloción tenga su nocimiento en la ley, Io que

dota al ente 'de uno focultad administrativo, cuyo ejercicio es

irrenuncioble, ol ser público la fuente de eso potestad; c) Que con

motivo de esa relación emita actos uniloterales o través de |os cuales

cree, modifique o extingo por sí o ante sí, situaciones jurídicos que

ofecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir esos actos

no rgquiera acudír a los órganos judiciales ni precise del consenso de

la voluntad del afectodo:'Lo anterior"se corroboro con la clasificación

que,lq.tçg¡ía gene¡g|dgl lerecho hace de las relaciones jurídicas de (1)

cogrdj ngçión,,(1). s-uprq' a. subordi naciþn, y (i) su pro ord i nación, en lo

r . cual, tçs primer.gts çgr¡espollden q.las entablltdas entre particulares, y
paro _;d"ir-try!t:;;51t-s çqnlroversias se ,:crean en la legislación fos

pro.ceQiynieptos':ordi,qarios ¡11çe;oyigs'pora ventilorlos; dentro de éstas

.se-encueqt¡g¡1!ø5::Øue. Sg.r,egulan pg"r ql d,ergcho civil, mercontil y

: . . !abqral,,.'s-ig¡¡d9,,,!g n-9.t1tr1!i-s!-iyt"!!va qüe lÒs portes involucradas deben

acudir a los tribunales'"'ordinaflqS: pafo que,^ coactivamente, se

impongan las consecuencîas jurídicas establecidas por ellas o

contempladas por Io ley, estando ambos en el mismo nivel, existiendo

uno bilaterolidod ,en el funcionamiento de |os relaciones de

coordinociQn; l.as segundas son |as que se entablan entre gobernontes

y particulores y se regulan por el derecho público, que también

establece' los procedimientos para ventilar los conflictos que se

susciten por lo actuocíón de los órgonos del Estado, entre ellos,

destacan el contencioso administrativo y los meconismos de defensa

de los derechos humonos, que las caracterizo por Io uniloteralidad y,

por ello, la Constitución-Política de los Estados Unidos Mexicanos

timìta el actuar del go_bernonte, yo que eI órgono del Estado impone

su voluntad sin necelidod de acudir o îos tribunoles; finalmente, las

terceros sôn Inè qùe se-estobìlecen entre ïos órgonos del propio

Estodo."29
.:

,ACT@ DE.AIITORIDA;D. ES REQUISITO' INDISPENSABLE PARA LA

PROCEDENCIA DEL JUI]O DE AMPARO ESTABLECER SI LA ACCION

u oMIstoN DEL Onen¡to DE+ ESTA"DO REVISTE ESA NATURALEZA.

La concepcíón det acto reclamado es un tema medular dentro del

onólisis relotivo a la procedencio del juício de amporo, pues constituye

un requìsito indispensahle poro ello, tal como lo disponen los artículos

103 de Io carta Magiito y 10. de Ia Ley de Amporo, preceptos que

consogron to procedencia del omparo, en primer lugar, contra leyes o

octos de autoridod; así, conforme a la doctrÎno, el acto reclomado

z, pRtMER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERIAS ADMrNrsrRATtvA Y DE TRABAJo oel oÉcl¡¡o PRIMER clRculro.
Amparo directoTT2/2O1 2. L.C. TerminaI Portuaria de Contenedores, S;A. de C.V. 23 de mayo de 2013. Unanimidad

de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos S¡erra Zenteno. Décima Epoca Núm. de

Reg¡stro:2005158. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario

.luJiciat de [a Federación. Libro 1, diciembre de 201 3, Tomo ll Materia(s): Administrativa Tesis: Xl.1o.A.T.1 5 A (10a.).

Página:1089.
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consíste en un hecho voluntarío e intencional, posítivo (decision,

ejecucíon o ambãs) o negotivo (obstención,u omisión) que implíca uno
afectoción de situaciones jurídicas øbstractos (ley) o que constituye un
acto concreto de efectos.particulares (acto,,stricto sensu), imputable o
un órgano del Estado e impuesto ol.gobernado de monero imperativa,
uniloterol y coercitiuo. En este ospecto, no todos los hechos que el
particular estime contrarios a .su interés son susceptibles de
impugnarse en el juicio de gorontías, sino únicamente los actos de
autorídad: y no todos aquellos que e[ órgano del Estodo realice
tendrán esa naturaleza, puesto que dicho calificativo inetudibtemente

consecuentemente, el iuzaador a fin de establecer si el acto

nnrto nttoí¡¡ca v cí se ínlnttcrt ¡¡¡¡¡frn v ct¡hpa la ttal¡rnþa) )^ :-+^.

puede exiairse su Daes de îîtnrttrrtrno

actos oue no son de autorÍdàd."3o
(Énfasis añadido)

91. Se configura [a causa de improcedenÈia prevista en et
artícuto 37, fracción XV, de ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelossl, que establece qqe et juicio es improcedente
contra actos o resoluciones de las dependencias que no
constituyan en sí mismo, actos de autoridad,

92. con fundamento en [o dispuesto por etãltícuto 39, fracción
1132, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, se
decreta e[ sobreseimiento de[ juicio en cuanto aI primer acto
impugnado señatado en eI párrafo 9. 1., referente a los oficios
números  del 2g de enero de 2019, y

  det 04 de abrit de 2019.

Disposición de ca rácter qeneral.

30 oÉcluo TERCER TRTBUNAL coLEGIADo EN MATERTA ADMTNISTMTTVA DEL eRTMER crRcurro. Amparo en
revisión 537 /2003. Caminos y Pavimentos det 5ur, 5.4. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Rosalba Becerril Velázquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Registro: 179,407. Tesis aislada.
Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de-Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. XXr, febrero de zoo5. Tesis: r.13o.A.zs r. e*gìna: tozo.
3r Artículo 37. Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativà es-improcedente en contra de:
t.. .l
xv' Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en símismo, actos de autoridad.
1.. .l
32 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
t...1
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedirhiento sobçviniera"ro apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

tl
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E[ cuafto acto impugnado que fue descrito en e[ párrafo 1.

TRIBUNAI DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

lV., que consiste en:

"lV. De ambas autoridades; dsmando e[ Acuerdo por e[ cual

se dejan sin efectos diversos recibos de pago expedidos por

concepto de expedición de permiso provisionaI para circutar

sin placas y engomado, para el servicio púbtico a que se

refiere e[ inciso H) de [a fracción lll det artículo 84 de [a Ley

General de Hacienda del Estado de Morelos, pubticado en e[

Periódico Oficiat "Tierra y Libertad'f e[ 20 de noviembre de

2019..."

94. Este Acuerdo fue realizado por  
 a, Secretario de Hacienda del estado de Moretos y

, Secretario de Movitidad y

Transpofte det estado de Morelos, con los siguientes alcances:

,'ACUERDO POR EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS

DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE'EXPEDICION DE PERMISO

PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARA EL

sERVtCtO pÚBLtco' A QUE Se hertenE EL tNctso H) DE LA FRACCTON

III DEL ARTíCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO

DE MORELOS.

PR|MERO. Se dejan sin efectos los recibos de pago por el concepto:

'Expedición de permiso provisional paro circulor sin placas y engomado,

pora el servicio público', o que se refiere el inciso H) de la frocción lll del

artículo 84 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, que se

enuncian a continuacíón:

G-1616028
A-2687148
G-16162s6 ..
G-l616299
G-1617239
G-1617241
G-l617655
G-1617860 .

G-l617668,
G-1619353
G-l620224
G-7 620228
A-2687779
G-1 620773
G-1 620781
G-1622047
G-1 622077
G-l622482
G-1622500

1

2
3
4
5
6

7
B

I
10
1 1

12

13

14

15

16

17
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73
72
71

70
69
68
67
66
55
64
63
62
61

60
59
58
57
56
55
54
53
52
51
50
49
4B

47
46
45
44
43
42
41
40
39
3B

37
36
35
34
33
32
31
30
29
28

26
25
24
23
22
21
20

G-16324:02
G-l632159"'
G-l63157s
G-l 631 527
G-1 631 526
G-1 631 521
G-l631 519
G-l 631 57 6

G-l 631 51 5
G-l 631 51 3
G-l 631 512
G-l 631 51 1

G-l 631 510
G-1 631 509
G-1631 506'
G-1 631 505
G-l631 504
G-l 631 5A3'
G-l631 s00
G-l631479
G-1 631 473
G-7.631471
G-1ç31466
G-1631465,
G-1'631462
G-1 631 459
G-l 631 455
G-1 631 454
G-1630698
G-1 630695
G-l 6301 31
G-1629684
G-1 629217
G-1628491
G-1628471
G-1628428
G-1627404
G-1 627360
G-l62713s
G-1626904
G-1 626680
G-l626676
G-1 626584
A-2688434
8.3046849
G-l626143
G-16246:37
B-3045686
G-l 623562 

"

G-1 623320
G-1 6231 55
G-1 6231 12

G-1 62278s
G-l 62261 I
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G-1 632405
G-1632409
G-1 63241 1

G-1 63241 3
G-1632414
G-1632419
G-1632422 ,

G-1632424
G-1 63242s
G-l632431
G-1632434.
G-7632438.
G-1632442 ,

G-l632447"
G-1 632453
G-l 632457 '

G-1 632458
G-1 632459
G-1632464
G-l 632467
G-1 632468
G-1 632473
G-l 632476
G-1 632481
G-1 632482
G-1 632483
G-1 632484
G-1 633991
G-l640840
A-2691 578
G-l6422s0
G-1 643414
G-1 643747
G-1 644390.
G-1 64491 0
G-l644%A
G-l645127
G-l 645351
G-164540:3
G-1 64551 1

G-164s92"1
G-1 646523
G-1 646539
G-1 646638
G-1646641
G-1646901
G-1 646974
G-16471 11

G-1647602
G-1 647682
A-269341 1

G-1 647855
G-l 647885
G-l647964

74
75
76
77
78
79
80
81

82
B3

84
85
86
87
88
89
90
91

92
93
94
95
96
97
98
99
100
101

102
103
104
105
106
107
108
109
110
111

112

113
114
115
116
117
118
119
120
121

122
123
124
125
126
127
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181
180
179
178
177
176
175
174
173
172
171

170
169
168
767
166
165
164
163
162
161

160
759
158
157
156
155
154
153
152
151
150
149
148
147
146
145
744
143
142
141

140
139
138
137
736
135
134
133
132
131

130
129
128

G-1659914
G-1 6s9685
A-2696621
8-307331 6.

A-2696510
G-1 6s8804
G-1 658456
A-269621 3
G-1658120
G-1657990
G-16s7689
G-l65698T .

G-1656973,
G-16s666'5:
A-2695785
A-2695783".:
G-165510o
G-15s4990,
G-1654828
G-165481'0'
G-16546i39"
G-76s4336
G-1 654221
G-1654A24
G-1 653917
G-1 6s3905
G-1 653895
G-1 653893
G-1 6s3890
G-1 653452
G-1 653406
G-1 652227
G-1651050
G-l651047
G-1651044
G-1651041
G-1651039-
G-l 6s1 038
G-l651036.
G-l6s10'i,1'
G-l65102E..,
G-1651024'.
G-l6510i23'
G-l 657 017.
G-1651jX',4',
G-1650990
G-l650314'
G-l 650052 '

G-16496.70'
G-l649446,
G-1649065.
G-1649027
G-1648648
G-1 648772
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G-1660605
G-l660609
G-l660997 "

A-2697146
G-l661226
G-1661T41
G-1661443;
G-l661625
G-16616V7 .

G-l6617.t 5
G-l661768
G-1 661791
G-l661952
G-1662012
G-1662022
G-1 662140
G-1 662269
t-9679
G-1662388
G-1 662588
G-l662640
G-1662810
G-1 663279
G-1 663364
G-l 663576
G-1 663806
A-2697717
A-2697718
A-2697719,
G-l664040
G-1664326
G-l 664537
G-1664865
G-1664974'
G-1665078
G-l 66517A
G-'t66523,8
B-307661 2
A-2698524'
G-1 665868
G-1 666381
G-1666464
G-1 666540
G-1 666542
G-l 66661 I
G-1 667058
G-l 6671 77
G-l667512
G-l668242,
G-1668657
A-26991 1 3
G-l6689.84
G-1669234
G-l669302
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787
188
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191
192
193
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197
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G-1 673992
G-1 673997
G-l 67s99A
G-1673989
G-1 673988
G-l 673997,
G-l673986
G-1673985
G-1 673984:
G-l673983,
G-1673982
G-7 673981t
G-167398,t
G-l6739,7& .
G-167397,7
G-1673976
G-1673975
G-1673W4.
G-l 673973
G-1 673972
G-1 673971
G-1673970
G-1673969
G-1673968
G-1 673967
G-1673966
G-1 673965
G-1 673964
G-1 673888
G-l 673474
G-1 673427
G-l673108
G-1 673086
G-7673079.'
A-2700030
A-2700004 '
G-l 671 793
G-l 671728'.'.,
G-l671629'.:
G-l671445:,
G-l671232'
G-167094A
G-1 670851
G-l670845'
G-1 670773
A-2699576
A-2699393
G-1 6701 83
G-l670146
G-1670062
G-1 669952'
A-2699264
G-1569395
G-1 669388
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G-1673993 ,

G-1 673994
G-l673995
G-1673996
G-l 673997
G-1 673998
G-1673999
G-1674000
G-1674001
G-1674002
G-l674003
G-1 674004
G-l 6741 3s
G-l 6741 90
G-1 674206
G-1 674493
G-1 674550
G-1674946
A-2700535.
A-2700538
A-2700540
G-1 67507s
G-l 675310
A-2700626
G-l 675339
G-1 675470
G-l675679
G-1 675839
G-l676008
G-1676012
G-1 67610s
G-l676127
G-l676164
G-1 676863
G-l 6771 89
G-1 677557
G-1677634
G-1677972
G-1 678032
G-l 678089
G-1 6781 60
G-1 678283
G-l678407
G-l 678542
A-2701 567
A-2701612
A-2701623
A-2701675
8-3088165"
G-1 679077
G-1679523
8-3089476
A-2701851
G-1 67971 3
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363
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3s9
358
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3s6
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3s2
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350
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348
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346
345
344

G-1 684200
G-l 684082
G-l 684079
G-1 684036:
G-l684019
A-2702790'
A-2702788
G-1683828
G-1683766
G-l683588
A-2702653
G-1 683408
G-1683308
G-7683299
G-l 6831 88
G-l 6837 60
A-2702552
G-1 683022
G-1682946
G-1 682862
G-1 6828s7
G-1 682834
G-1 681753
G-1681748
G-1681744
G-1681721
G-l681716
G-l 681 625
G-l6816i21
G-l681 582
G-l 681 s54
G-l 681 s3T
G-l681329 ';.

G-168123:6
G-l 681 173
G-7681075'
G-l680934'
G-1 680882
G-1680865
G-1680848
G-1 680784
G-1 68074s
G-l 68071 1

G-1 68061 5
G-1 680367
G-7680348
G-l 6801 63
G-1680043
G-1679988
G-1 679981
A-2701945
A-2701920
G-l 67981 s
G-l 679717
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A-2702845
G-1684744
G-l684762' .

G-l684934
B-3094703
G-1 685026
G-1 6851 17

A-2703003
G-l 6851 83
G-l 68s246
G-1 685250
G-1 68s2s2
G-1 68s385
G-l 68s387
G-1 68s388
G-l 68s421
G-1 685441
G-1 685508
G-168s688
G-.168645s
G-1 686s79
G-1 686952' I

G-1687161,
G-1687230
B-3095599
8-3095588'
G-1 687477
G-1688042
A-2703769'
G-1 688338
G-1 6901 86
G-1690349
G-16904s0
G-l 690550
G-1 691 077
G-l6911 18

G-l691 149

G-l 691 335
A-2704460
A-2704461
G-l 691 437
G-l 691 s06
G-l691 508
G-1 691 891

G-1 692014
G-l692069"
A-2704644
G-l 69231 s
A-2704746 ..

G-l692s42
G-l692747
G-1692776
G-l692812
A-2704983
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50s
s04
503
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s01
500
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488
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464
463
462
461
460
459
4s8
4s7
4s6
455
454
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A-27071 22'
G-1700697
G-170004'3.
A-2706889: .

G-l699969.
G-7 699928.'.:
A-2706789:
G-l699468'
G-1 699447,
G-1 699283
G-l698857
A-2706581 "
G-l 698817
G-1 6987s1
G-1 698s02
G-1 698496
G-1 698462
G-1 697970
G-1 697905
G-1 697764
G-l697493
G-1 697412
G-l697289
G-1 6971 59
G-169703'3
G-l69686s'
G-l69680,1 '.:

G-1696795.
G-l696772 .

G-l 696767
G-l69665V.
G-l696633
G-1 696409
G-1 695750,
A-2705653'
G-1695703
G-169s664
G-1 69s600
A-2705601
G-1 69s46s'
A-270s593"
G-1695358
G-1 69s047
G-1 694772
G-1694630
G-1694545
G-1694499
G-1 69441 1

G-169425V

A-2705199.'',
G-l693399 -

A-2704993,
G-l693 759','l
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A-2707124
G-l701263
G-l701 380
G-l701 538
A-2707450
A-2707463
A-2707470
G-1702407
A-271 3904
A-271 3967
A-2714080
G-1 71 3879
G-l714408
G-171444'l'
G-17X s0g8
G-l 71 5522
G-1 71 5934
A-2716520
G-1718302
G-l719142
G-1719623
G-1719756
G-l720075.
A-2720061
G-1721774
G-1721788
G-l721 81 s
G-1724773
G-1726245
G-1727122
B-3135770
c-1728029
A'2724667
A-2724671
G-1728832
G-l 7291 63
G-1729368
A-2724927 :

G-1729608
G-1729767
G-1730047
G-1730781.
B-3133779
B-3133777- :

B-3133775
G-l731 3V5
G-1733664
G-1733679
G-l734190
A-2728012
G-173558s
G-1736003
G-1736709
G-1737371
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s28
529
s30
531
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541
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s57
5s8
559
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606
605
604
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598
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s96
595
594
s93
s92
591
s90
s89
588
587
s86'
585
584
583
s82
581
580
579
578
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576
575
574
573
572
571
570
569
s68
567
566
56s
564
563
562
561
s60

G-I 91 4753:
G-I914748 '.

G-19147:41l'
G-l91472'9
G-1914727,;
A-2854761
A-285476A
A-2854759
A-2854758
A-2854757
G-1796970
A-2775427
G-1 787975
G-l 761 899
G-1 7603s3
G-1758081
A-2744692
G-1756074
A-2744478
G-1755700
G-l75s567
G-l7sßAs
G-1754148
G-1753489
G-l752175
G-l 751 806
G-1 751 480
B-3147953
A-2741 146
G-1 7s0560
G-l7s0216
G-l 74991 I
G-174980'2
G-1749796
t-18383
A-273852s
G-1 7471 21

G-l 7471 00
G-1746948
G-1746708
G-1 746255
G-1746020
G-l745994
G-7 745982
G-1745967
G-1745959
G-1745749.
G-1745309
G-l747057
G-1741044
G-l74071 5
G-l740700
G-1737709
G-1737427
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G-1914757
G-l914762
G-1 920689
G-l920691
G-1920694
G-1920697
G-1920700
G-1 920707
G-l9207s3 ,

G-l9207s6
G-1920763
G-l920803-
G-192081 1

G-1920814
G-1923269
G-1923279
G-l923283 :,
G-1 923290 :

G-1923304.
G-1923306
G-l92331 5
G-192331 8
G-1 923324
G-1 923334
G-1 923335
G-1 923343
G-1 923345
G-1923346
G-1 923351
G-1 923360
G-l923381
G-1923386
G-1923s90
G-1 923398 ,

G-1923404
G-1923409
G-1923417
G-192s088
G-19 97
G-l 92s1 01

G-l92510s
G-1925108
G-l9251 12

G-1 9251 1 8

G-l926373
G.1926378
G-1926381
G-1926386
G-1 926392
G-1 92951 3

G-l 92951 4
G-1929s1 5
G-1929516
G-1929s17
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678
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676
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G-19449'12
G-l9449.1:t
G-1 944910"
A-2875457
G-1930996
G-1930991
G-1930985
G-1930987
G-1930977
G-1 930973
G-1 930968
G-1 930966
G-1 930961
G-1 930955
G-1 9309s1
G-1930945
G-1930940
G-1 930934
G-1930931
G-1930927
G-l930922
G-l93097 s
G-l93089':t,
G-7930885
G-1930879
G-1930875
G-1930871
G-l930865
G-1930862
G-1 930854,
G-l930849," .

G-1930844
G-1 930838
G-1 93083s

SEGUNDO. Los Unidades Adminîs"tralitta¡s de Ia Secretaría de Movilidad y
Transporte deberán adoptar en todas sus Delegaciones, Ias medidas de
inspección, vigilancío y escrutínio que resulten necesarías paro cancelar
o suspender los trómites tendientes a la expedición de los permisos
provisionales para círcular sin placas y engomado, paro Ia prestoción det
servicio público de transporte que derjve de îos recibos de pago moteria
del presente Acuerdo.

TERCER). se dejan a salvo los derechos pora solicítar el pago de to
indebido ante la Coordinación de Político de lngresos de la Secretarío de
Hacienda en los términos que dispone el artículo 4g det código Fiscal
para el Estado de Morelas, o los contribuyentes Titulares de los recibos
de pogo enunciodos.

D I S POS I CI O N ES T RAN S ITO RI AS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo:"en el Períódieo Ofíciat'Tierra
y Lîbertad', organo de difusiótn ofiiiat'del Gobierno del Estodo de
Morelos.

'5;4
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SEGUNDA. EI presente Acuerdo entraro en vigor oI día de su publicacion

en el Periódico Oficial'Tierra y Libertod', Organo de difusión oficial det

GobÌerno del Estado de Morelos:

TERCERO. Las Unidades Administrotivos que tienen o su corgo la
aplicoción del presente Acuerdo, deberón reolizor |as acciones que

resulten necesarias pora,su debido cumplimiento.

CUARTA: fl þresente Acuerdo tendró îos efectos ite notifiCoción o los

person'os a cuyòs nombres aiiorecen en'tos'recibos de pago referidos en

lo disposición primera del presente instrumento.

QUtNTO. Se derogon tgdas"las disposìciones de igual o menor ierarquío
normativa que se opongan aI presente Acuerdo.

Dada en Cuer,¡4gvacg,,l4orqlos,.sede oficial del Poder Eiecutivo del Estodo

de Morelos, a I9s cato¡çe días del mes de.novíembre de dos mil

díecinueve

EL SECRETARIO DE HACIENDA

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

nÚBrucn."

95. Et artícu[o 37, fracción Xll, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, dispone que e[ iuício ante

elTribunot de Justicia Adminístrotiva es improcedente en contra de

reglomentos, circularei, o disposiciones de corócter general que no

hayon sido aplicodos concretamente ol promovente.

96. E[ Acuerdo,transcrito es,una disposición de carácter general

que no fue aptiCadO conCretar.nente Al promovente, toda vez que

de ,[as pruebas que le fuèrön.'ad,mitidas y quê fueion precisadas

en los"párrafosi1i7. i:','1],"11:., 17.111., 17. lV. y 17:. Y., de su

valoración quèt^Se ¡gäti2arep términos de to dispuesto por e[

a¡tícuLó 49033, Oe1 (óOlgo Procgsat Civit pará et Estado Libre y

Soberano Morelos de apticación com.plementaria a la Ley de

Justicia Adrninistrativa rde[: Estado de Moretos, en forma

individua[ ,y en su,,conjunto; de su alcance probatorio no se

demostró que haya pagado aþuno de los 701 recibos que fueron

dejados sin efecto tegat alguno; sobre esta base, no es dable

otorgartes vator probatorio para tener acreditado que esa

disposición de carácter general fue aplicada concretamente a[

actor y [e causó algún perjuicio; por [o tanto, no puede soticitar [a

nulidad det mismo.

33 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,

racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a tas teyes dè ta tógica y de lá experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto-de que, por et enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción'

En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del compor:tamiento de las partes durante e[

procedimiento..En todo GâSo:€[.TribunaL deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las

motivaciones y los fundamentos de la vatoración jurídica realizada y de su decisíón.
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97. Por [o que se actuatiza [a causat de improcedencia prevista
en eI artícu[o 37, fracción Xll de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

98. con fundamento en lo dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll3a, de [a Ley de Justicia Administratlva det Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreseimiento del juieio::en relación a[ cuafto acto
impugnado señatado en et'párrafo it:. lV.,

99. A[ haberse actuatízado [a citada èausal d'e improcedencia,
no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,
ni [a pretensión de [a parte actora. relacionada ,con ese acto
precisada en e[ párrafo 1. A.

Condición de refutación.

100. Tampoco pasa desapercibida te tesis de jurisprudencia
número PC.xvl.A. J/18 A (10a.), pubticada en et semanario
Judicial de [a Federación e[ día viernes 02 de junio de 2017,
emitida por e[ P[eno de Circuito en Materia Administrativa del
Décimo Sexto Circuito, con e[ rubro y textó:

"INTERÉS LEG|TIMO. CONFORME AL NNT1CUIO 161 DEL
REGLAMENTO DE TRANSPORTE MUÑICIPAL DE SAN MIGUEL DE
ALLENDE, GUANNUATO, LOS PERMTSIONARIOS EVENTUALES DE
TRANsPonre puatßo ESTÁ:N LEGtr-tMADos ÌARA pRoMovER EL
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA O,MISION.'øELE "OINECíON DE
TRANSPORTE MItNtCtpAL Ègt¿u^ntznR su srunqo¡,t
IUNíOICN CUANDO LA P DEL SERVICIO EXCEDE EL
IíUTE TEMPORAL QUE LIFICA COMO IJNA NECESIDAD
EMERGENTE.O EXTRAORDINA'RIÅ. .

En términos dèl ortículo 107, fracción l,',de Io Ø:niiütudón poîítîca de
los Estodos lJnidos Mexiconos, soþrelo'base del interés legítímo, los
permisionarios eventuales de tr.gnsporte púbtico de, personas, estón
posibílitados jurídicamente para promover et juicio de omparo contro
lo omisión de lo Dirección de Transporte"Municipat de san Miguet de
Allende, Guanajuoto, de proceder conforme al segundo pórrafo del
ottículo 161 del Reglomento atudido (dictominar Io posibitidad de
emítír Io decloratoria de hecesidod e iniciar el proceso de
otorgamiento de concesión), siempre y cuando aquéllos hoyan
explotado uno ruta por un lopso superior a los 6 meses que indico el
pórrafo primero de ese mismo precepto paqo dejar de consíderorlo

34 A¡tículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll.- Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de tas causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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cotno:ern€rgente o. extrg.ordinoria. Lo anterior ya que, por rozones de

seguridod jurídica y legalidod, bajo un parómetro de razonabílídad y
no sólo como una simple posibilidad, lo responsable de dicha omísión

estó.. obligadg.r"o dicta.ninqy, soÞre Ia pertinencio de atender Io

- necesiQo.d-,co.lqctlr¡a en cuqstión y, eventualmente, a ìnstaurar el

proceQimiento qug P.lede culmino; con el otgrgomiento de uno nuevo

concesìón en..IgS términos.de lo legislación oplicable; estimar lo

çontrori-9,,lmplicar(a que los interesados en odquirir el estatus de

concesíonariqs y.el co:ly:uente beneficio económico, nunca podríon

aspirar a regularizar su sítuación ni o conminar o las autoridades

administrativas munícípales paro que osí Io hagan, dondo lugor o un

permanente estodo de incertídumbre y orbitrariedad, ol perdurar

injustíficadamente,la califícación de una necesidad colectiva tonto de

carócter permanente como temporal. En ese tenor, si bien los

permísioi'taríos aceptoron operar bajo ese esquema y, por ende,

realizor inversiones en oros de cumplir con sus obligacíones de formo

regular, uniforme, contínuo y con calidad, como cuolquier otro

concesiono.rio o prestotorio del servicio, lo cierto es que resulta logico

y jurídico estimar que ello tuvo la finolidod de hocerlo con Io esperanzo

de que el servicío prestodo no fuera meromente tronsitorio.

Consecuentemente, buscando lo moyor protección de los derechos

fundomentales de la.s personas, debe estimarse que en virtud de los

efectos que produçe Ià" omisión reclomada, los permisionorios de

mérito estón tegitimado\ poro cuestionar o trovés del iuicio
constitucional :.relativo '''la existencia de eso ofectación por ser

cualifícado, nctuol,, real y iurídicamente relevonte, pues de otra

monero^se tornqría. nugatoria y.carente de sentido el contenido de una

normo quq q5tablece,.coma,,límife temporal, un periodo de 6 meses

.,polo sqtis.f,açqy, una nec9lldad g\e, de suyo, debe ser de orden
t 
eme'rgentè"o extraordinafio'ty no de c.arócter periódico o constonte."

101. Jurisprudenc¡a que no se'aplica a la presente sentenc¡a

porque no es ôUiigatoria p:aiä este Tribunal en términos de [o

dispuesto por e[ Segündo párrafo det aftículo 217 de l,a Ley de

Amparo35.

1O2. Así mismo, es inapticable aI caso en estudio porque en etla

se analiza e[ artícuto 161 det Regtamento de Transporte

3s Artículo 21?.Lajurisprudencia que establezc-a [a Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación, funcionando en pleno

o en salas, es obtigatoiia para é'stas tratáhdose.de [á]que decrete el pleno, y además para los Ptenos de Circuito,

los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados-de distrito, tribunales mititares y judiciales de[ orden

común de los Estados y det D¡strito Federat, y tribunates adininistrativos y del trabajo, loca[ês o federa[es.

La jurisprudencia que estabtezcan tos Ptenos de Circuito es obligatoria para los tribunates cotegiados y

uniiarios de circuiio, tos juzgados de distrito, tribunates mititares y judiciates del orden común de las

entidades federqtivas y tribunates administrativos y det trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del

ci rcúito correspôridiente.
La- jurisprudencia que. establezcan los tribunates -cotegiados de circ.uito es obligatoria. para los órganos

riìeÁc¡onados ¿n et párrafo'ànierioi, coñ excepción-de tos'Plenos de Circuito'y de tos demás tribunales colegiados

de circuito. _. r¡ ,. '
ia ¡urisprudencia en irirrgüntaÉðtendrá efecto'råtrodctivo en peijuicio de persona alguna.

TRIBUNAL DE JUSTC]AADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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Municipat de San Miguel de" Altende, Guanajuato, e[ cual
estabtece [o siguiente:

"Artículo 161.- Lo Dírección podró exp;edir permísos eventuales poro
la prestación del. servicio cuôndo exista ufio tl€c€Sídad de transporte
emergente o extroordinaria que rebase lo capacidod de los

concesiones en una ruta o zona dèterminada y los necesidodes
colectivas así lo demanden, los que tendrón vigencia duronte el
tiempo que permanezca Ia necesîdad, siempre que no excedo el
término de seis meses.

sí la necesidod del servicio excede el término antes señalado, dentro
de los seis meses síguientes o su término, se procederó a reolizar los
estudios corresfiondientes parat dictaminar Ia posibílidlad de emitir lo
declaratoria de necesidad e iniciar eitproceso de otorgamiento de

concesiones que cubran'lo necesido'd deL oiorgamiento de una nLtevo

concesión en los términos de ta Ley y et pre\einte Reglamento.
Los permisos eventuales que otorgue Ia'Dirección serón intransferibles
y se otorgarón preferentemente 'a' Ios concesionarios que se

encuentren prestanào el servicio en [a'zona de influencia y cuenten
con lo capocidad requerida." 

''

103. De[ que se interpreta literalmente ÇuÊ, en e[ municipio de
san Miguel de Atlende, Guanajuato, [a. Dirección podrá expedir
permisos eventuales para [a prestación del servicio cuando: a)
exista una necesidad de transpofte emergente o ext¡raordinaria
que rebase [a capacidad de las concesiones en una ruta o zona
determinada; b) que las necesidades cotectivas así [o demanden;
c) que esos permisos tendrán vígencia durante e[ tiempo que
permanezca la necesidad, siempre que no exceda el término de
seis meses; c) si [a necesidad del servicio exced.e e[término antes
señalado, dentro de los se¡s meses sigujçntes, a su término, se
procederá a realizar los estudios c.g.rrgspondientes para
dictaminar [a posibitidad de emitir [a declaratoria de necesidad;
d) que si se emite esa declaratoria de necesidad se debe iniciar el
proceso de otorgamiento d-e conces¡gnss q.ue cubran [a

necesidad det otorgami.ento dç uqa nueva concesión en los
términos de [a Ley y ese Regtamento; e) que los permisos
eventuates que otorgue [a Dirección serán intransferibles y se
otorgarán preferentemente a los concesionarios que se

encuentren prestando e[ servicio en la zona de influencia y
cuenten con [a capacidad requerida.

1o4. Las diferencias que existen entre las hipótesis previstas en
e[ aftícu[o 161 det Reg[amento de Transporte Municipat de san
MigueI de A[[ende, Guanajuato, y los artículos 72 a'.78 de La Ley
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de Transporte del Estado de Morelos que regulan [o retacionado

a los pen-î¡sos::lranser-itos,en e[ p{rrafo 35 de esta sentencia-
estriban en que.€rì ê[ estado de Moretos::a),tos permisos son

otorga.dos po"r,[alDireeción GeneraI de Tra¡sporte para autorizar
a persona física o mora[, [a prestación del Servicio de Transpofte

Pr-ivado así como:sus seryicios auxitiares; b) es por un período no

mayor a un año ni me¡o-r a 30 días; c)'estos permisos se extinguen

con e[ sólo heeho det vencimiento del ptazo para e[ que fueron

otorgados; d) que et, Secretario de Movitidad y Transporte

expedirá permiso a [ps tran"sportistas del Servicio Púbtico FederaI

de pasajeros, turismo y,-carga cuando así [o requieran para

transitar en caminos de jur:isdicción estataI en complemento a las

rutas federales en que operan, de conformidad a [o establecido

en esa Ley y en su.Reglamento; e) que el Secretario de Movitidad

y Transporte expedir:á un permiso extraordinario a unidades

concesionadas para-ta prestación de los servicios de transporte
púbtico que refieren'' Los artícutos 32 (servicio de transpofte
público), 33 (servicio de, transporte público de pasajeros), 34

(servicio de transporte público de Garga en generat), y 35 (servicio

de transporte púbtico:de carga especializada).

105. De esto se puede,conctuir gr:¡g-el et estado de Morelos no

está previsto e[ ptazo de 6 meses de,duración det permiso; ni que

en caso de que [a necesidad det servicio exceda ese plazo de 6

meses, dentro de I'os 6 meses siguientes a su término, se deba

proceder a "rea liza r [os' estud i-os correspond ientes pa ra d icta m i na r

ta posibitidad de emitir [a declaratoria de necesidad; ni que si se

emite esa declaratoria de necesidad se debe iniciar el proceso de

otorgamiento de eoncesiones que cubran [a necesidad det

otorgamiento de una nueva concesión en los términos de [a Ley

y ese Reglamento.

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA
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106. Sobre estas bases, resulta inaplicable

jurisprudencia que se ha analizado.

,; . lf l.',P?fte dispgsitiva.

1O7. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio.

. :r '.it-' ''

Notifíq uese persona lmente,

la tesis de
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Resotución definitiva emitida y firmada'por unan¡midad de votos
por los integrantes det Pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, magistrado presidente
licenciado en derecho  , titutar de ta
cuarta sata Especializada en Responsabitidades
Administrativas36; magistrado maestro en derecho 

 titular de ta Primera sal.a de lnstrucción y ponente
en este asunto; magistrado licenciado en derecho 

 , titular de [a segunda sata de lnstrucción;
licenciada en derecho , secretaria de
acuerdos adscrita a [a Tercera Sala de lnstrucción, habititada en
funciones de magistrada de [a Tercera Sala de lnstrucción, de
conformidad con e[ acuerdo número PTJA/O1 3lzozo, tomado en
[a Sesión Extraordinaria número doce, cetebrada et día veintiséis
de noviembre del dos mitveint€i-m¿gi5tr,ado maestro en derecho

   titutar de [a,,euinta sala
Especializada en Responsabitidades Administrativas3T; ante ta

[icenciada en derecho  , secretaria
Generat de Acuerdos, quien autoriza y da-fe. '

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO N SABl LI DAD ES AD MI N I STRAT]VAS

MAGI O PONENTE

TITULAR DE LA P RI M ERA SALA INSTRUCCIÓN

TITULAR DE DE INSTRUCCION
I

36 En términos de[ artícuto 4 fracción l, en retación con ta disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada et díat9 de julio det Z017 ãn et periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
57 lbídem.
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SECRETARIA I-{ABILITADA EN FUNCIONES DE MAGISTRADA

DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

MAGI o

]RIBUNAI DE JUSÏCIAADMINISTRATIVA

DELESI'ADODE MORELOS
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ITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPON ILID ADMINISTRATIVAS

La licenciada en d

secretar¡a General

 ,

d Acuerdos det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, hace constar: Que [a
presente hoja de firmas corresponde a [a resotución det

expediente número TJAI1?5139112019, relativo aI juicio de

nutidad promovido por    en

contra de tas autoridades demandadas TITULAR DE

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE D EST DE

MORELOS y otra autoridad; misma que fue a d e p[en

det día dos de diciembre del año dos mil vei te
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